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Introducción 

 
Según el Estado mundial de la pesca y la acuicultura de la Organización de las Naciones Unidas para la 

Alimentación y la Agricultura (FAO) (2024), la acuicultura al año 2022 superó a la pesca de animales 

acuáticos, con 94,4 millones de toneladas, el 51 % del total mundial y un récord del 57 % de la producción 

destinada al consumo humano. Esto refleja el continuo crecimiento de la acuicultura con el propósito de 

suplir la alimentación mundial1. Sin embargo, cabe señalar que entre los mayores impedimentos del 

desarrollo de esta actividad y su sostenibilidad se encuentra la presencia de enfermedades infecciosas, las 
cuales resultan ser los principales responsables de la reducción del desarrollo económico y social en 

muchos países del mundo2. 

 

En las últimas décadas, la FAO estima que pérdidas de la industria acuícola mundial ascienden a unos        

6 000 millones de dólares anuales. La aparición de enfermedades infecciosas en animales acuáticos de 
origen bacteriano, viral, micótico y parasitario, ha representado una amenaza permanente para la 

acuicultura, ya que son capaces de causar altas tasas de mortalidad, El brote de la Anemia Infecciosa del 

Salmon (ISA) en la industria salmonera chilena costó 2.000 millones de dólares y 20.000 puestos de trabajo. 

Los brotes de la Enfermedad de la Necrosis Hepatopancreática Aguda (AHPND) en las granjas de 

langostino en el delta del Mekong en Vietnam cuestan a los productores, en su mayoría de pequeña escala, 

unos 800 millones de dólares al año. Las pérdidas por los brotes del virus del síndrome de la mancha 
blanca (WSSV) en Asia se estimaron en 6.000 millones de dólares durante los brotes de 1992-93 y entre 

1.000 y 2.000 millones de dólares durante los brotes de 1999 en América Latina3. 

 

Ante ello, es importante y necesario establecer mecanismos de vigilancia, prevención y control de estas 

enfermedades, basado en un modelo de gestión sanitaria de la actividad acuícola eficiente, a fin de 

englobar una visión integral que comprenda la participación activa del sector público y privado, siendo 
liderado y regulado por la autoridad sanitaria competente. 

 

En atención a ello, SANIPES en el año 2021 mediante la Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 021-2021-

SANIPES/PE  aprobó el Plan de Sanidad Acuícola 2021-2023, en el cual se plasmó la hoja de ruta a seguir 

en base al modelo de gestión sanitaria propuesto, esperando proteger y mantener el estatus sanitario  de 
las enfermedades que afectan a los recursos hidrobiológicos priorizados y con ello mejorar la productividad 

de los centros de producción acuícola, a través de mecanismos como la implementación del marco 

regulatorio previsto para la gestión de la sanidad de los recursos hidrobiológicos, prevenir el ingreso y 

diseminación de enfermedades que afectan a los recursos hidrobiológicos, fortalecer la vigilancia de 

enfermedades que afectan a los recursos hidrobiológicos, desarrollar planes de control de enfermedades 

que afectan a los recursos hidrobiológicos y fortalecer los conocimientos técnicos en sanidad acuícola, de 
los actores de la cadena productiva acuícola, contribuyendo de esta manera, con la seguridad alimentaria 

y la sostenibilidad de la actividad acuícola nacional. 

 

En ese sentido, el presente documento consolida las acciones realizadas por SANIPES como parte de los 

componentes de prevención, control y vigilancia sanitaria de enfermedades infecciosas que afectaron a los 
recursos hidrobiológicos priorizados durante el período 2021 al 2023, con el objeto de analizar y establecer 

los próximos pasos de corto, mediano y largo plazo para fortalecer la gestión sanitaria, respecto a la 

normativa sanitaria vigente y al contexto internacional. 

 
  

 
1  FAO. 2024. Versión resumida de El estado mundial de la pesca y la acuicultura 2024. La transformación azul en acción. Roma. 

https://doi.org/10.4060/cd0690es 
2  Leung, T.L.F., Bates, A.E. (2013), More rapid and severe disease outbreaks for aquaculture at the tropics: implications for food 

security. J Appl Ecol, 50: 215-222. 
3 World Bank, 2014, REDUCING DISEASE RISK IN AQUACULTURE 
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1. Herramientas de regulación de la sanidad de los recursos 

hidrobiológicos 

 

Para la implementación del modelo de gestión de sanidad de los recursos hidrobiológicos en el Perú se 

requiere de un marco normativo sólido, a fin que las acciones que se ejecuten contribuyan a mantener y 

asegurar el estatus sanitario del país. 

 

Ante ello, durante el período de ejecución del Plan de Sanidad, se aprobaron instrumentos normativos 

conforme a la figura 1.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 1.  Instrumentos normativos de la sanidad de los recursos hidrobiológicos aprobados durante el 
período 2021-2023 

 

 

Cabe indicar que, con la aprobación del nuevo Reglamento de Organizaciones y Funciones (ROF) del 

SANIPES4,5,6, se creó el órgano de línea de la  Dirección de Sanidad e Inocuidad, dependiente de la 

Presidencia Ejecutiva, responsable de evaluar y ejecutar los planes de investigación científica y 

tecnológica, de conducir la atención de las alertas sanitarias en el ámbito de competencia del SANIPES y 

los análisis de riesgo en el ámbito de la sanidad e inocuidad; así como, de conducir los laboratorios de 

SANIPES; situación que permitió contar con un órgano con competencias exclusivas en el ámbito de 

sanidad e inocuidad, priorizando a la Sanidad como un área científica y estratégica.  

 

 

 

 
4  Decreto Supremo N° 022-2021-PRODUCE, que aprueba la Primera Sección del Reglamento de Organización y Funciones del 

Organismo Nacional de Sanidad Pesquera 
5   Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 050-2021-SANIPES/PE, que aprueba la Sección Segunda del Reglamento de Organización 

y Funciones del Organismo Nacional de Sanidad Pesquera  
6   Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 053-2021-SANIPES/PE, que aprueba el Texto Integrado del Reglamento de Organización 

y Funciones del Organismo Nacional de Sanidad Pesquera  
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I. Análisis descriptivo de los instrumentos normativos propuestos para el período 2021-2023 

 

1.1. Reglamento para la Sanidad de los recursos hidrobiológicos 

 

Con fecha 11 de diciembre de 2021, se publicó en el Diario Oficial El Peruano, el  Decreto Supremo 

N° 027-2021-PRODUCE, que aprueba el Reglamento para la Sanidad de los Recursos 

Hidrobiológicos en el ámbito de competencia del SANIPES (en adelante Reglamento para la 

Sanidad), vigente desde el 09 de junio del 2022; con el objeto de establecer las disposiciones para 

la sanidad de los recursos hidrobiológicos, y el medio natural acuático donde se encuentren, 

incluidos los alimentos y productos veterinarios de uso en acuicultura, ello con la finalidad de 

asegurar el estatus sanitario del país, zonas y/o compartimento en donde se encuentran los 

recursos hidrobiológicos y proteger la salud pública.  

 

Cabe señalar que, el citado Reglamento es aplicable al SANIPES, a los laboratorios de diagnóstico, 

a los operadores que realizan las actividades vinculadas a los recursos hidrobiológicos y al medio 

natural acuático en donde se encuentran incluidos los productos veterinarios y alimentos de uso 

en acuicultura, con excepción de las actividades correspondientes a la pesca. 

 

Asimismo, en atención a ello, SANIPES aprobó y publicó, la siguiente normativa:  

 

Tabla 1.Instrumentos normativos publicados en el período 2021-2023 

 

N° Dispositivo Legal Denominación Objetivo 

01 

Resolución de Presidencia 

Ejecutiva N° 024-2021-

SANIPES/PE 

Procedimiento técnico 

sanitario para la elaboración 
de Planes de emergencia 

sanitaria ante enfermedades 

exóticas en los recursos 

hidrobiológicos 

Establecer la metodología para la 

elaboración del plan de emergencia 
sanitaria ante una determinada enfermedad 

exótica de la lista de enfermedades de 

notificación obligatoria de la OMSA y/o 

emergentes, que afectan a los recursos 

hidrobiológicos. 

02 

Resolución de Presidencia 

Ejecutiva N° 036-2022-

SANIPES/PE 

 

Plan de emergencia sanitaria 

ante el Virus Iridiscente de 

los Decápodos 1 (DIV-1) 

Establecer las medidas de prevención y 

control ante una eventual introducción del 

Virus Iridiscente de los Decápodos 1 (DIV-

1) al Perú en poblaciones de langostinos 

blanco (Penaeus vannamei) 

03 

Resolución de Presidencia 

Ejecutiva N° 043-2022-

SANIPES/PE 

 

Procedimiento Técnico 

Sanitario para el Análisis de 

Riesgo previo a la 

Importación de Recursos 

Hidrobiológicos  

Establecer la metodología para la ejecución 

del análisis de riesgo previo a la importación 

de recursos hidrobiológicos que no están 

sujetos al análisis de riesgo comunitario  

04 

Resolución de Presidencia 

Ejecutiva N° 064-2022-

SANIPES/PE 
 

Lineamiento para la 

elaboración de los manuales 

técnicos en materia sanitaria 

para el desarrollo de la 
actividad acuícola  

Establecer pautas para la elaboración de 

los manuales técnicos (buenas prácticas 

acuícolas y de procedimientos de higiene) 
en materia sanitaria 

05 
Resolución Directoral N° 001-

2023-SANIPES/DSI 

ñLista actualizada de 

mercancías con análisis de 

riesgo favorable para 

ingresar al territorio 

nacionalò  

Actualizar la lista de mercancías que 
cuenten con un análisis de riesgo con 

resultado favorable para ingresar al 

territorio nacional, consignándose en la 

misma los recursos hidrobiológicos, 

productos hidrobiológicos y subproductos 

de uso en acuicultura, alimentos y 

productos veterinarios de uso en acuicultura 

y material patológico o biológico, así como 

la infraestructura y país de procedencia 
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N° Dispositivo Legal Denominación Objetivo 

06 

Resolución de Presidencia 

Ejecutiva N° 075-2023-

SANIPES/PE 

Actualización de la ñLista de 
enfermedades infecciosas y 

especies susceptibles de los 

recursos hidrobiol·gicosò 

Actualización de la ñLista de enfermedades 
infecciosas y especies susceptibles de los 

recursos hidrobiol·gicosò aprobada en el 

período 2022. 

07 

Resolución de Presidencia 

Ejecutiva N° 029-2023-

SANIPES/PE 

Formatos de reporte 

obligatorio previstos en el 
Reglamento para la Sanidad 

de los Recursos 

Hidrobiológicos en el ámbito 

de competencia del 

Organismo Nacional de 

Sanidad Pesquera 

(SANIPES) 

Aprobar los formatos de reporte obligatorio: 

1. Formato para el reporte del manejo y 

clasificación de la mortalidad.  

2. Formato para el reporte del brote o 

sospecha de enfermedades en 

recursos hidrobiológicos. 

3. Formato para el reporte de venta para 

los productores y proveedores de 

piensos  

     medicados de uso en acuicultura. 

4. Formato para el reporte del uso de 
piensos medicados y productos 

veterinarios. 

5. Formato para el reporte de la 

movilización de los recursos 

hidrobiológicos. 

6. Formato para el reporte de la 

movilización de material patológico y/o 

biológico de  

     recursos hidrobiológicos. 

7. Formato para el reporte ante la 

detección de enfermedades listadas 

aprobadas por SANIPES. 
8. Formato para el reporte de los métodos 

de ensayo utilizados para la detección 

de las enfermedades listadas 

aprobadas por SANIPES. 

 

II. Otros instrumentos normativos que se encuentran en proceso de elaboración y/o 

aprobación  

 

2.1. Lineamientos sanitarios para la elaboración del Plan de bioseguridad de los centros de producción 

acuícola 

 

La acuicultura es una de las principales actividades productivas en el Perú, predominando el cultivo 

de concha de abanico, tilapia, langostino y trucha, con cosechas de 150,819 TM y exportaciones 

de 62 462 TM (PRODUCE, 2022), asimismo, se estima una importación de 133,448 peces 

ornamentales (SANIPES, 2021). Dichas especies son afectadas por agentes patógenos causantes 

de enfermedades, los cuales pueden ser introducidos y/o diseminados, a través de la movilización 

nacional e internacional de recursos hidrobiológicos.  

 

Bajo ese contexto, se advierte un alto riesgo de introducción y/o diseminación de enfermedades 

infecciosas pudiendo aumentar el número de casos o brotes que afecten a los recursos 

hidrobiológicos a nivel nacional; y, por tanto, aumentar el número de las enfermedades infecciosas, 

alterando el estatus sanitario del país y ocasionando pérdidas económicas en los operadores 

acu²colas.  

 

Sobre el particular, la implementación de medidas de bioseguridad en las infraestructuras acuícolas 

(IA) es importante para la mitigación del riesgo de ingreso y diseminación de enfermedades 

infecciosas, sobre todo teniendo en cuenta que existe evidencia que determina que los CPA y/o 
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acuarios ornamentales en el país no cuentan con medidas de bioseguridad fortalecidas, entre las 

que se incluyen las medidas cuarentenarias, tratamiento del afluente, desinfección de superficies, 

materiales y equipos, así como, el control de organismos vivos que pueden transmitir agentes 

patógenos. 

 

En ese sentido, la presente propuesta normativa, contempla obligaciones a ser cumplidas por los 

operadores de las IA; en consecuencia, a la fecha, el expediente normativo denominado: 

ñLineamiento Sanitario para la implementaci·n de medidas de bioseguridad relativa a los recursos 

hidrobiol·gicosò  se encuentra en proceso de elaboraci·n7, en marco del  Análisis de Impacto 

Regulatorio Ex Ante8, según lo regulado en el numeral 10.19 del artículo 10 del Decreto Supremo 

N° 063-2021-PCM, que aprueba el Reglamento que desarrolla el Marco Institucional que rige el 

Proceso de Mejora de la Calidad Regulatoria y establece los Lineamientos Generales para la 

aplicación del Análisis de Impacto Regulatorio Ex Ante; y, en atención a la Agenda Temprana 

202310 de SANIPES, cuyo anexo, contempla, entre otros como problema público, el siguiente: ñAlto 

riesgo de introducción y diseminación de enfermedades infecciosas qué afectan a los recursos 

hidrobiol·gicos a nivel nacionalò. 

 

2.2. Procedimiento técnico sanitario para la zonificación de enfermedades en los recursos 

hidrobiológicos 

 

Conforme al glosario del Código Sanitario para Animales Acuáticos (Código Acuático) de la OMSA, 

se define como zona, a un área de un país o de varios países que contiene una población 

de animales acuáticos con un estatus sanitario específico respecto de una enfermedad en la que 

se aplican medidas de vigilancia y de control y condiciones elementales de bioseguridad. 

La zona deberá ser definida por la(s) autoridad(es) competente(s). 

 

Asimismo, el Capítulo 4.2. del Título 4 del citado Código, desarrolla los aspectos referidos a la 

zonificación y compartimentación, respectivamente, indicado que son procedimientos que utiliza 

un país para definir en su territorio, subpoblaciones de animales acuáticos de estatus sanitario 

distinto a efectos de control de enfermedades o de comercio internacional, precisando que, la 

zonificación  se utiliza cuando los criterios de definición de una subpoblación son geográficos; 

mientras que la compartimentación se utiliza cuando los métodos de gestión de la bioseguridad 

son los factores que definen a una subpoblación.  

 

De otro lado, con la aprobación del Reglamento para la Sanidad, se precisa que SANIPES 

establece las zonas y compartimentos donde se encuentran los recursos hidrobiológicos a nivel 

nacional, especificando la categoría sanitaria de la zona.  Siendo ello así, con la finalidad de 

afianzar y contar con mayor conocimiento sobre el tema de establecimiento de zonas en el país, 

en octubre de 2023, SANIPES particip· en el curso de ñGesti·n Sanitaria y Bienestar Animal en 

Animales Acu§ticosò, financiado por la OMSA, el cual desarrolló una sección referida a 

compartimentación y zonificación.   

 

 
7   Disponible en la Plataforma de Mejora regulatoria de PCM https://mejoraregulatoria.pcm.gob.pe/login 
8   Exigible al Sector Producción desde el 01 de julio de 2022, según el Plan de Implementación del Análisis de Impacto Regulatorio 

Ex Ante para las entidades públicas del Poder Ejecutivo aprobado por Resolución de Secretaría de Gestión Pública Nº 008-2021-
PCM-SGP 

9   Artículo 10. Ámbito de aplicación del Análisis de Impacto Regulatorio Ex Ante 
 10.1 La entidad pública del Poder Ejecutivo tiene la obligación de realizar el AIR Ex Ante previo a la elaboración de disposiciones 
normativas de carácter general, cuando establezcan, incorporen o modifiquen reglas, prohibiciones, limitaciones, obligaciones, 
condiciones, requisitos, responsabilidades o cualquier exigencia que genere o implique variación de costos en su cumplimiento por 
parte de las empresas, ciudadanos o sociedad civil que limite el otorgamiento o reconocimiento de derechos para el óptimo 
desarrollo de actividades económicas y sociales que contribuyan al desarrollo integral, sostenible, y al bienestar social. 

10   Aprobada mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 009-2023-SANIPES/PE, de fecha 25 de enero de 2023.  

https://www.woah.org/es/que-hacemos/normas/codigos-y-manuales/acceso-en-linea-al-codigo-acuatico/index.php?id=169&L=1&htmfile=glossaire.htm#terme_animaux_aquatiques
https://www.woah.org/es/que-hacemos/normas/codigos-y-manuales/acceso-en-linea-al-codigo-acuatico/index.php?id=169&L=1&htmfile=glossaire.htm#terme_statut_zoosanitaire
https://www.woah.org/es/que-hacemos/normas/codigos-y-manuales/acceso-en-linea-al-codigo-acuatico/index.php?id=169&L=1&htmfile=glossaire.htm#terme_maladie
https://www.woah.org/es/que-hacemos/normas/codigos-y-manuales/acceso-en-linea-al-codigo-acuatico/index.php?id=169&L=1&htmfile=glossaire.htm#terme_surveillance
https://www.woah.org/es/que-hacemos/normas/codigos-y-manuales/acceso-en-linea-al-codigo-acuatico/index.php?id=169&L=1&htmfile=glossaire.htm#terme_conditions_elementaires_de_securite_biologique
https://www.woah.org/es/que-hacemos/normas/codigos-y-manuales/acceso-en-linea-al-codigo-acuatico/index.php?id=169&L=1&htmfile=glossaire.htm#terme_zone
https://www.woah.org/es/que-hacemos/normas/codigos-y-manuales/acceso-en-linea-al-codigo-acuatico/index.php?id=169&L=1&htmfile=glossaire.htm#terme_autorite_competente
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En ese sentido, a la fecha SANIPES se encuentra en la elaboración del instrumento normativo 

referido al Procedimiento técnico sanitario para la zonificación de enfermedades en los recursos 

hidrobiológicos, el cual contempla lo regulado en el Código Acuático de la OMSA y el Reglamento 

para la Sanidad. 

 

2.3. Procedimiento técnico sanitario para establecer un compartimento en función a las enfermedades 

en los recursos hidrobiológicos 

 

Conforme al Capítulo 4.2. del Título 4 del Código Acuático de OMSA, la compartimentación se 

utiliza cuando los métodos de gestión de la bioseguridad son los factores que definen a una 

subpoblación. 

 

Asimismo, en concordancia con lo regulado en el numeral 9 del artículo 5 del Reglamento para la 

Sanidad,  se define como compartimento como uno o varios centros de producción acuícola con 

un mismo sistema de gestión de la bioseguridad, que contienen una población de recursos 

hidrobiológicos con un estatus zoosanitario particular respecto de una enfermedad o enfermedades 

determinada(s) contra la(s) cual(es) se aplican las medidas de vigilancia y control y se cumplen las 

condiciones elementales de bioseguridad requeridas para el comercio internacional. 

 

Sobre el particular, debe tenerse en cuenta que a la fecha se encuentra en proceso de aprobación 

la propuesta normativa referida al Decreto Supremo, que aprueba el ñReglamento de tr§mites 

administrativos vinculados a la sanidad e inocuidad pesquera y acuícola a cargo del SANIPESò, 

motivo por el cual, se vio por conveniente incluir a la compartimentación como un servicio exclusivo 

a ser prestado por SANIPES denominado: ñConstancia de compartimento libre de enfermedadò, 

documento oficial emitido por SANIPES, a través del órgano de línea competente11, mediante el 

cual se declara que la(s) infraestructura(s) acuícola(s) constituye(n) un compartimento libre de 

determinado(s) agente(s) patógeno(s) que afecta(n) a los recursos hidrobiológicos; en 

concordancia a las disposiciones establecidas en el Reglamento para la Sanidad. A la fecha, el 

citado proyecto normativo se encuentra a la espera de su aprobación. 

 

 

 

 

  

 
11  Dirección de Sanidad e Inocuidad, en concordancia con el artículo 43 y 44 del aprobado por Resolución de Presidencia Ejecutiva 

N° 053-2021-SANIPES/PE, que aprueba el Texto Integrado del Reglamento de Organización y Funciones del Organismo Nacional 
de Sanidad Pesquera (SANIPES) 
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2. Prevención de la introducción y diseminación de enfermedades 

que afectan los recursos hidrobiológicos 

 

  

I. Resumen 

Durante la elaboración del Plan de Sanidad 2021-2023, se tuvieron en cuenta las brechas 
identificadas en el Informe de Sanidad 2017-2019, en el cual se identificó la necesidad de 
contar con instrumentos normativos para la aplicación de la metodología del análisis de 
riesgo de importación, así como implementar en las evaluaciones de riesgo a los países de 
origen la ejecución de fiscalizaciones sanitarias que permitan verificar en terreno el 
cumplimiento de la normativa del país evaluado así como la de Perú, en materia de 
prevención vigilancia y control de enfermedades infecciosas. Asimismo, se identificó que no 
todas las mercancías que ingresaban a nuestro país contaban con un análisis de riesgo 
desarrollado. Esta herramienta de prevención aplicado a nivel global para la reducción de 
riesgos de ingreso de peligros potenciales (agentes patógenos) asociados al comercio 
transfronterizo, constituye una de las más eficaces, considerando que las enfermedades 
son la amenaza más importante para el crecimiento sostenible de la producción mundial de 
animales acuáticos, afectando a la seguridad alimentaria, la rentabilidad, los medios de 
subsistencia y la biodiversidad. 
 
Es importante mencionar, que la aprobación de herramientas normativas como el 
Reglamento para la Sanidad y el Procedimiento Técnico Sanitario para el Análisis de Riesgo 
previo a la Importación de Recursos Hidrobiológicos brindaron el soporte legal para la 
ejecución de las acciones de prevención implementadas por SANIPES.  
Asimismo, el acceso a fuentes de financiamiento como el Programa de Innovación en Pesca 
y Acuicultura-PNIPA a través del fortalecimiento de la Red de Pesca y Acuicultura permitió 
contar con los recursos financieros para el desarrollo de proyectos de investigación 
enmarcados en el eje de prevención.  
 
Por otro lado, se tuvo en cuenta la actualización del Código Sanitario para los Animales 
Acuáticos de la Organización Mundial de Sanidad Animal ïOMSA, respecto a la 
incorporación del Capítulo 4.1. Bioseguridad para los establecimientos como parte del Título 
4. Prevención y control de las enfermedades. Dicha incorporación reviste la importancia 
sobre el desarrollo y la implementación de medidas de bioseguridad destinadas 
principalmente a mitigar el riesgo de introducción de agentes patógenos específicos en los 
establecimientos de acuicultura, así como el riesgo de diseminación.  
 
Asimismo, en el marco de este componente se priorizo la implementación de un 
procedimiento para el manejo de las emergencias zoosanitarias y su aplicación a través de 
ejercicios de simulacro, que permita a los actores de la cadena productiva estar preparados 
para una respuesta rápida a los brotes de enfermedades a fin de prevenir su propagación. 
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II. Acciones implementadas del componente 

 

2.1. Evaluar y verificar la importación y movilización de recursos hidrobiológicos - ARI  

 

A fin de reforzar las acciones de prevención en nuestro país respecto al comercio transfronterizo 

de especies, se estableció en el numeral 26.1 del artículo 26 del Reglamento para la Sanidad, que 

ñPara el ingreso al territorio nacional de recursos hidrobiológicos, SANIPES realiza un análisis de 

riesgo para verificar que el organismo sanitario del país de origen y el centro de producción acuícola 

o concesión ofrecen las garantías sanitarias respecto de la especie objeto de importación.ò 

 

Es por ello, que previo al ingreso de recursos hidrobiológicos al Perú, debe realizarse un análisis 

de riesgo (ARI), el cual tiene como función mitigar el riesgo que conllevan la importación de los 

recursos hidrobiológicos y su posible efecto sobre las poblaciones locales de recursos 

hidrobiológicos12, dada la creciente importancia del mercado de peces ornamentales en nuestro 

país. 

 

Al respecto, se ha realizado cinco (5) opinión técnica basada en el análisis de riesgo para el año 

2021 para especies como hirame (Estados Unidos), fortuno (Chile), reproductores de langostino 

(Estados Unidos) y caballito de mar (México), y  seis (6)  para el año 2022, correspondientes a ovas 

embrionadas de trucha arcoíris procedentes de Estados Unidos, Chile, España y Dinamarca,  

postlarvas de langostinos de Ecuador, y artemia de China  lográndose armonizar el certificado 

sanitario con las Autoridades Competentes de dichos países incorporando en los atestados 

sanitarios las medidas de gestión de riesgo propuestas para la mitigación de los riesgos asociados 

a los peligros potenciales identificados. Asimismo, cabe precisar que, durante el mismo período se 

emitió 44 opiniones técnicas para la importación de especies ornamentales de países procedentes 

de Malasia, Dinamarca, Indonesia, Tailandia, singapur, Estados Unidos, Kenia, Colombia, 

Alemania, Israel, Republica Checa y China. 

 

Para el año 2023, se desarrolló cuatro (4) opinión técnica para la determinación del nivel de riesgo 

de los peligros potenciales identificados asociados a la importación de artemia (Estados Unidos y 

Rusia) y ovas embrionadas de trucha arcoíris (Estados Unidos y Francia). Además, en el caso del 

ingreso de especies ornamentales, se emitió opinión técnica (58) para los países de Indonesia, 

Kenia, Estados Unidos, Filipinas, Malasia, Brasil, Alemania, Republica Checa, Tailandia, Maldivas, 

Eslovaquia y Japón. 

 

 Cabe indicar, que las mercancías autorizadas, las cuales cuentan con opinión favorable para su 

ingreso al país, de acuerdo a los establecido en el artículo 26.4. del Reglamento para la Sanidad, 

se encuentran detalladas en la ñLista actualizada de mercancías con análisis de riesgo favorable 

para ingresar al territorio nacionalò 

   

 
12  Hood, Y., Sadler, J., Poldy, J., Starkey, C. S., & Robinson, A. P. (2019). Biosecurity system reforms and the development of a risk-

based surveillance and pathway analysis system for ornamental fish imported into Australia. Preventive veterinary medicine, 167, 
159-168. 
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Tabla 2.Certificados sanitarios armonizados en el período 2021-2023 

Año Mercancía autorizada País 
Enlace del certificado 

armonizado 

2021 

Larvas/ Reproductores de 

Langostino 

(Penaeus vannamei) 

Estados Unidos USA langostino.pdf 

2022 

Carpa (Cyprinus carpio) y 

Goldfish (Carassius 

auratus) 

Indonesia 
Tailandia -peces 

ornamentales.pdf 

Postlarvas de langostino 

(Penaeus vannamei) 

Colombia 
Colombia larvas de 

langostino.pdf 

Ecuador 
Ecuador-larva 

langostino.pdf 

Ovas embrionadas de 

Trucha arcoíris 

(Oncorhynchus mykiss) 

 

Chile Chile- ovas de trucha.pdf 

España 
España-Ovas de 

truchas.pdf 

Dinamarca 
Dinamarca-ovas de 

trucha.pdf 

Estados Unidos 

USA - Ovas embrionadas 

trucha.pdf 

 

Artemia Estados Unidos USA - Artemia spp.pdf 

2023 

Carpa (Cyprinus carpio) y 

Goldfish (Carassius 

auratus) 

Tailandia 
Tailandia -peces 

ornamentales.pdf 

 

2.2. Desarrollar propuestas normativas para fortalecer las acciones de prevención en los puestos de 

control fronterizos y en los establecimientos de cultivo 

 

Con el propósito de mejorar las acciones de preventivas para fortalecer el manejo sanitario durante 

los años 2022 y 2023 se presentaron las siguientes propuestas normativas: 

 

En el año 2022 se realizó la Propuesta de formatos de reporte obligatorio en el marco de lo 

dispuesto en el Reglamento para la Sanidad, con el fin de registrar información pertinente sobre 

los centros de cultivo, laboratorios de diagnóstico, y profesionales afines a la acuicultura, la misma 

que fue aprobada a través de la RPE N° 029-2023-SANIPES/PE. 

 

Por otra parte, en el año 2023 se formuló la propuesta de Lineamiento para la implementación de 

las medidas de bioseguridad en las infraestructuras acuícolas (IA) con el fin de establecer la 

mejorar el aspecto preventivo para el control de enfermedades en el sector acuícola.  

 

Asimismo, se formuló la propuesta de actualización del Procedimiento Técnico Sanitario para el 

análisis de riesgo previo a la importación de recursos hidrobiológicos, la misma que fue aprobada 

a través de la RPE N° 043-2022-SANIPES/PE a fin de realizar la mejora continua en la evaluación 

de los peligros potenciales que podrían implicar un nivel de riesgo durante su importación a nuestro 

país y en consecuencia la mitigación de éstos riesgos a fin de proteger y mantener el estatus 

sanitario del Perú. 

 

https://sanipesgobpe-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/883-spp_sanipes_gob_pe/Eb79Kj02GGpEnd9JgeEYPScBAXwG3UkXIAZC4HJvBxkpZA?e=syHnld
https://sanipesgobpe-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/883-spp_sanipes_gob_pe/EXBDYiU3HSNHqxHhNh8H-8wBgQDeCRWySy8mGF4Y8S2e2g?e=NzNInJ
https://sanipesgobpe-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/883-spp_sanipes_gob_pe/EXBDYiU3HSNHqxHhNh8H-8wBgQDeCRWySy8mGF4Y8S2e2g?e=NzNInJ
https://sanipesgobpe-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/883-spp_sanipes_gob_pe/EZ8qc318tF5JoEaP13rraY4BzlXR6dquGi4l5wuVM0Alqw?e=gmIWAW
https://sanipesgobpe-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/883-spp_sanipes_gob_pe/EZ8qc318tF5JoEaP13rraY4BzlXR6dquGi4l5wuVM0Alqw?e=gmIWAW
https://sanipesgobpe-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/883-spp_sanipes_gob_pe/ETYTprdISm5Ghd2j7wk3MWEBp1AB7NwkBetskfcd_NMxeQ?e=QAolfo
https://sanipesgobpe-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/883-spp_sanipes_gob_pe/ETYTprdISm5Ghd2j7wk3MWEBp1AB7NwkBetskfcd_NMxeQ?e=QAolfo
https://sanipesgobpe-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/883-spp_sanipes_gob_pe/EarmGOAr4hNBn3ciJ20sZ9kB7pTvP8pUFnfpSJYtGsnnvg?e=bkr5vK
https://sanipesgobpe-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/883-spp_sanipes_gob_pe/Ec6LaQI9qRpFrNrss4BynAMBIBZ1EkZ6UsCuLPlPhWBIcQ?e=sucy7J
https://sanipesgobpe-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/883-spp_sanipes_gob_pe/Ec6LaQI9qRpFrNrss4BynAMBIBZ1EkZ6UsCuLPlPhWBIcQ?e=sucy7J
https://sanipesgobpe-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/883-spp_sanipes_gob_pe/EeyaH63ohAZClAGW6k4ZN7oBrWKypvNdyS5wWqa0JyfnpA?e=PySMoF
https://sanipesgobpe-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/883-spp_sanipes_gob_pe/EeyaH63ohAZClAGW6k4ZN7oBrWKypvNdyS5wWqa0JyfnpA?e=PySMoF
https://sanipesgobpe-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/883-spp_sanipes_gob_pe/EWA0kKTiUCdPtClbCVYrPdMBap5jYMqI9GLglQ38fw_IQw?e=cAiT8m
https://sanipesgobpe-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/883-spp_sanipes_gob_pe/EWA0kKTiUCdPtClbCVYrPdMBap5jYMqI9GLglQ38fw_IQw?e=cAiT8m
https://sanipesgobpe-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/883-spp_sanipes_gob_pe/ET6BxLqkf09OgCIFN2lYrdEB76SruSRUw-S0Ub48XIU54Q?e=QV0ndR
https://sanipesgobpe-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/883-spp_sanipes_gob_pe/EXBDYiU3HSNHqxHhNh8H-8wBgQDeCRWySy8mGF4Y8S2e2g?e=G7f3uV
https://sanipesgobpe-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/883-spp_sanipes_gob_pe/EXBDYiU3HSNHqxHhNh8H-8wBgQDeCRWySy8mGF4Y8S2e2g?e=G7f3uV
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Por otro lado, durante el período 2022 y 2023, SANIPES, ejecuto el proyecto denominado 

ñFortalecimiento de la gesti·n sanitaria de la acuicultura para promover el intercambio comercial y 

la sostenibilidad de la producci·n de alimentos, para las peque¶as empresasò (Strengthening the 

management of aquaculture diseases to promote commercial exchange and food production 

sustainability, for small enterprises), cuyo financiamiento estuvo a cargo de la Secretaría de El 

Foro de Cooperación Económica Asia Pacífico (APEC por sus siglas en inglés). 

 

Este proyecto tuvo por objeto elaborar una guía sobre bioseguridad y buenas prácticas de 

acuicultura para ser aplicadas por las economías APEC13, contribuyendo al fortalecimiento de los 

Servicios Veterinarios, con el fin de incrementar la sostenibilidad y competitividad del sector 

acuícola a través del manejo sostenible, la prevención y el control de las enfermedades de los 

animales acuáticos.   

 

Este proyecto generará un impacto directo en las pequeñas empresas acuícolas, ya que las 

actividades mencionadas anteriormente generarán conocimientos útiles y prácticos y, al mismo 

tiempo, estas medidas, si son adoptadas por las economías, mejorarán la seguridad del comercio 

acuícola.  

 

2.3. Elaborar y actualizar los Planes de Emergencia Sanitaria (PES) de enfermedades exóticas (OMSA) 

a través de la realización de simulacros. 

 

Con respecto a la preparación temprana ante emergencias zoosanitarias, se realizó la coordinación 

de dos (2) ejercicios de simulacros con instituciones internacionales. 

 

En el mes de noviembre de 2021, en coordinación con acuicultores del departamento de Puno, así 

como con otros profesionales involucrados en la actividad acuícola y el experto técnico de Chile, 

DVM, MSc, PhD. Marcos Rozas Serri, se realizó el taller regional que tuvo como tema la infección 

por el virus de la septicemia hemorrágica viral (VHS). 

 

Asimismo, en el mes de octubre de 2022, SANIPES en coordinación con la OMSA, realizó el 

ejercicio de simulacro de gabinete denominado ñSimulacro: Implementaci·n, desarrollo y 

verificación de planes de emergencia sanitarias de enfermedades que afectan a los recursos 

hidrobiol·gicosò en la ciudad de Lima. Siendo el objetivo de esta actividad fortalecer las 

capacidades técnicas de las diferentes áreas de línea del SANIPES, ante una eventual introducción 

de patógenos que afectan a los recursos hidrobiológicos. 

 

Asimismo, respecto a la elaboración de los planes de emergencia sanitaria (PES) de enfermedades 

exóticas, SANIPES aprobó el Plan de emergencia sanitaria ante el Virus Iridiscente de los 

Decápodos 1 (DIV-1) a través de la RPE N°036-2022-SANIPES/PE. 

 

Cabe indicar que con respecto a la meta propuesta de aprobación de 6 PES, la SDS a través de 

las reuniones sostenidas del grupo de expertos de los Servicios Oficiales de Sanidad de los 

Animales Acuáticos (SOSAA) de los países miembros de la Secretaria General de la CAN, 

establecieron como estrategia, la elaboración de una propuesta de Plan de Emergencia Regional 

para enfermedades de importancia para los países de la región andina (Perú, Colombia, Bolivia y 

 
13    Disponible en la página web de APEC: 

https://www.apec.org/publications/2023/04/guidebook-on-biosecurity-and-good-aquaculture-policies-and-practices-for-small-
scale-farmers-of-tilapia-(oreochromis-sp-)-and-rainbow-trout-(oncorhynchus-mykiss) 

 
 

https://www.apec.org/publications/2023/04/guidebook-on-biosecurity-and-good-aquaculture-policies-and-practices-for-small-scale-farmers-of-tilapia-(oreochromis-sp-)-and-rainbow-trout-(oncorhynchus-mykiss)
https://www.apec.org/publications/2023/04/guidebook-on-biosecurity-and-good-aquaculture-policies-and-practices-for-small-scale-farmers-of-tilapia-(oreochromis-sp-)-and-rainbow-trout-(oncorhynchus-mykiss)
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Ecuador), que permitirá establecer un mecanismo para la atención oportuna de emergencias 

ocasionadas por eventos zoosanitarios, la misma que se encuentra en proceso de elaboración. 

 

 Con respecto a las actividades ejecutadas en el período de evaluación la Tabla 3 detalla el 

cumplimiento de la programación establecida. 

 

Tabla 3.Resumen de actividades ejecutadas en el componente de prevención y diseminación de 

enfermedades que afectan a los recursos hidrobiológicos durante el período 2021-2023 

 

 

 

 

Actividad 
Meta física 

Medios de verificación Ejecución 
Programada UM Involucrados 

Elaboración de una 

guía para el 

desarrollo del plan de 

bioseguridad para los 

centros de 

producción acuícola 

(AMYPE) 

1 

Guía de 

biosegurid

ad 

SANIPES y 

Acuicultores 

Publicación en la página web 

de APEC 

https://www.apec.org/publicat

ions/2023/04/guidebook-on-

biosecurity-and-good-

aquaculture-policies-and-

practices-for-small-scale-

farmers-of-tilapia-

(oreochromis-sp-)-and-

rainbow-trout-(oncorhynchus-

mykiss) 

1 

Evaluar y verificar la 

importación y 

movilización de 

recursos 

hidrobiológicos 

6 

Análisis de 

riesgo 

ejecutado 

Autoridad 

Sanitaria del 

país de origen, 

establecimient

os de origen, 

SANIPES 

Certificados sanitarios 

armonizados 
10 

Desarrollo de 

propuesta normativa 

para la prevención de 

enfermedades en los 

recursos 

hidrobiológicos 

2 

 

Propuestas 

normativas 

SANIPES y 

Acuicultores 

1. https://busquedas.elperuan

o.pe/dispositivo/NL/216823

3-1 

2. https://www.gob.pe/instituci

on/sanipes/normas-

legales/3123414-043-2022-

sanipes-pe 

2 

Validar los Planes de 

Emergencia Sanitaria 

mediante la ejecución 

de Simulacros 

3 

 

Informe 

Técnico 

SANIPES, 

Laboratorios 

de 

diagnóstico, 

acuicultores, 

DIREPRO, 

PRODUCE, 

Policía 

Nacional 

1. Informe Técnico N°012-

2021-SANIPES/DSI/SDS  

2. https://www.woah.org/es/ej

ercicio-de-

simulacro/ejercicio-de-

simulacro-enfermedades-

que-afectan-a-los-recursos-

hidrobiologicos-en-peru/ 

2 

Elaborar y actualizar 

los Planes de 

Emergencia Sanitaria 

de enfermedades 

exóticas (OMSA) 

6 Plan 

SANIPES 

Laboratorios 

de 

diagnóstico, 

Acuicultores, 

PRODUCE, 

DIREPRO 

1. https://busquedas.elperuan

o.pe/dispositivo/NL/207537

2-1 

 

1 

https://www.apec.org/publications/2023/04/guidebook-on-biosecurity-and-good-aquaculture-policies-and-practices-for-small-scale-farmers-of-tilapia-(oreochromis-sp-)-and-rainbow-trout-(oncorhynchus-mykiss)
https://www.apec.org/publications/2023/04/guidebook-on-biosecurity-and-good-aquaculture-policies-and-practices-for-small-scale-farmers-of-tilapia-(oreochromis-sp-)-and-rainbow-trout-(oncorhynchus-mykiss)
https://www.apec.org/publications/2023/04/guidebook-on-biosecurity-and-good-aquaculture-policies-and-practices-for-small-scale-farmers-of-tilapia-(oreochromis-sp-)-and-rainbow-trout-(oncorhynchus-mykiss)
https://www.apec.org/publications/2023/04/guidebook-on-biosecurity-and-good-aquaculture-policies-and-practices-for-small-scale-farmers-of-tilapia-(oreochromis-sp-)-and-rainbow-trout-(oncorhynchus-mykiss)
https://www.apec.org/publications/2023/04/guidebook-on-biosecurity-and-good-aquaculture-policies-and-practices-for-small-scale-farmers-of-tilapia-(oreochromis-sp-)-and-rainbow-trout-(oncorhynchus-mykiss)
https://www.apec.org/publications/2023/04/guidebook-on-biosecurity-and-good-aquaculture-policies-and-practices-for-small-scale-farmers-of-tilapia-(oreochromis-sp-)-and-rainbow-trout-(oncorhynchus-mykiss)
https://www.apec.org/publications/2023/04/guidebook-on-biosecurity-and-good-aquaculture-policies-and-practices-for-small-scale-farmers-of-tilapia-(oreochromis-sp-)-and-rainbow-trout-(oncorhynchus-mykiss)
https://www.apec.org/publications/2023/04/guidebook-on-biosecurity-and-good-aquaculture-policies-and-practices-for-small-scale-farmers-of-tilapia-(oreochromis-sp-)-and-rainbow-trout-(oncorhynchus-mykiss)
https://www.apec.org/publications/2023/04/guidebook-on-biosecurity-and-good-aquaculture-policies-and-practices-for-small-scale-farmers-of-tilapia-(oreochromis-sp-)-and-rainbow-trout-(oncorhynchus-mykiss)
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2168233-1
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2168233-1
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2168233-1
https://www.gob.pe/institucion/sanipes/normas-legales/3123414-043-2022-sanipes-pe
https://www.gob.pe/institucion/sanipes/normas-legales/3123414-043-2022-sanipes-pe
https://www.gob.pe/institucion/sanipes/normas-legales/3123414-043-2022-sanipes-pe
https://www.gob.pe/institucion/sanipes/normas-legales/3123414-043-2022-sanipes-pe
https://www.woah.org/es/ejercicio-de-simulacro/ejercicio-de-simulacro-enfermedades-que-afectan-a-los-recursos-hidrobiologicos-en-peru/
https://www.woah.org/es/ejercicio-de-simulacro/ejercicio-de-simulacro-enfermedades-que-afectan-a-los-recursos-hidrobiologicos-en-peru/
https://www.woah.org/es/ejercicio-de-simulacro/ejercicio-de-simulacro-enfermedades-que-afectan-a-los-recursos-hidrobiologicos-en-peru/
https://www.woah.org/es/ejercicio-de-simulacro/ejercicio-de-simulacro-enfermedades-que-afectan-a-los-recursos-hidrobiologicos-en-peru/
https://www.woah.org/es/ejercicio-de-simulacro/ejercicio-de-simulacro-enfermedades-que-afectan-a-los-recursos-hidrobiologicos-en-peru/
https://www.woah.org/es/ejercicio-de-simulacro/ejercicio-de-simulacro-enfermedades-que-afectan-a-los-recursos-hidrobiologicos-en-peru/
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2075372-1
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2075372-1
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2075372-1


 

14 | P á g i n a  

 
Reporte del Plan de Sanidad 2021-2023 

 

 

  



 

15 | P á g i n a  

 
Reporte del Plan de Sanidad 2021-2023 

3. Vigilancia de Enfermedades que afectan a los Recursos 

Hidrobiológicos 

 

 
 
 

 

 

I. Resumen 

 
El principio clave para la prevención y control de enfermedades infecciosas que afectan a los 
recursos hidrobiológicos, recae en la aplicación de estrategias y herramientas de vigilancia 
sanitaria, la cual es establecida por parte de la autoridad competente. Las acciones de 
vigilancia se basan principalmente en fiscalizaciones acompañadas de un muestreo, y la 
frecuencia de estas es basada en el riesgo y en función de la probabilidad de introducción y/o 
diseminación de una determinada enfermedad en un lugar específico.  
 
SANIPES, siguiendo los lineamientos de la OMSA a través del Código Sanitario para los 

Animales Acuáticos, estructura el sistema de vigilancia de enfermedades para el país, 

importante herramienta para la gestión sanitaria, mediante el cual se Investiga 

sistemáticamente las poblaciones de recursos hidrobiológicos para identificar la presencia y 

distribución de enfermedades. Para ello, a través del Plan Oficial de Vigilancia de 

enfermedades de los recursos hidrobiológicos (PVE), anualmente establece las priorizaciones 

y disposiciones de la vigilancia sanitaria a nivel nacional, el cual incluye la realización de 

pruebas de diagnósticos a las poblaciones de cada unidad epidemiológica para detectar 

agentes patógenos, empleando métodos de pruebas reconocidos en el Manual de Pruebas 

de Diagnóstico para Animales Acuáticos de la OMSA. 

 
Asimismo, paralelamente, SANIPES a través de la DSI realizó acciones de vigilancia de la 
resistencia antimicrobiana en animales y alimentos de producción (también llamada 
farmacovigilancia), la cual se vincula directamente con el rol del médico veterinario en la 
actividad acuícola. Estas acciones de investigación se han venido desarrollando 
principalmente en especies como la trucha arcoíris y el langostino blanco, asimismo se ha 
venido contribuyendo en la propuesta de la Decisión/Norma supranacional, sobre el uso de 
antibióticos en animales acuáticos. 
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II. Acciones implementadas del componente 

 

2.1. Vigilancia de enfermedades 

 

La vigilancia es un proceso sistemático de recopilación de información sobre la ausencia o 

aparición de una determinada enfermedad y agente patógeno de interés, el cual tiene como 

finalidad generar data significativa sobre el estado sanitario de una zona, país o región14. 

 

En atención a ello, en el artículo 20 de Vigilancia y control de las enfermedades del Reglamento 

para la sanidad, se indica que la vigilancia de las enfermedades que afectan a los recursos 

hidrobiológicos, se encuentra a cargo de SANIPES y de los operadores de los centros de 

producción acuícola y los medios naturales acuáticos, mediante la recopilación de información, que 

incluye toma de muestras de los recursos hidrobiológicos y diagnósticos para su posterior análisis, 

con la finalidad de establecer el estatus sanitario de las zonas o compartimentos donde se 

encuentran los recursos hidrobiológicos y, detectar tempranamente la introducción de 

enfermedades emergentes o exóticas, cuando corresponda. 

 

Bajo ese contexto, durante el período 2021 al 2023, en el marco de las acciones de vigilancia de 

enfermedades se han venido realizando diversas acciones tanto a nivel de la vigilancia activa, 

específica y pasiva, los cuales se detallan a continuación: 

 

Tipo de Vigilancia Definición Acción 

Vigilancia activa y 

específica 

Serie sistemática de investigaciones de 

una población dada de recursos 

hidrobiológicos, mediante inspecciones 

sanitarias y muestreos para el diagnóstico 

de enfermedades de los recursos 

hidrobiológicos. 

SANIPES realiza las colectas de 

muestras directamente de los CPA y 

MNA establecidos en una 

determinada unidad epidemiológica. 

Vigilancia pasiva 

Serie sistemática de investigaciones de 

una población de recursos 

hidrobiológicos, basada en la observación 

de signos clínicos o comportamiento 

asociado a la enfermedad, o en la 

evaluación de la mortalidad inusual y/o 

por toda información que haya sido 

puesta a disposición de SANIPES, 

incluido los formatos de reporte 

obligatorio, por parte de los laboratorios 

de diagnóstico (públicos y privados), 

infraestructuras acuícolas y/u operadores 

que desarrollan sus actividades en el 

medio natural acuático. 

Atención de notificaciones de alertas 

sanitarias ante la sospechosa de 

enfermedades infecciosas que 

afectan a los recursos 

hidrobiológicos. 

 

Vigilancia de enfermedades 

complementaria, realizada por los 

operadores de los CPA y MNA 

 

Diagnóstico oportuno de agentes 

patógenos por parte de los 

laboratorios de diagnósticos 

 

Investigaciones científicas en el 

ámbito de la sanidad acuícola 

 

 

 

 

 

 
14  BondadȤReantaso, M. G., Fejzic, N., MacKinnon, B., Huchzermeyer, D., SericȤHaracic, S., Mardones, F. O., Dallôocco, A. (2021). A 

12Ȥpoint checklist for surveillance of diseases of aquatic organisms: a novel approach to assist multidisciplinary teams in developing 
countries. Reviews in Aquaculture, 13(3), 1469-1487. 
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2.1.1. Vigilancia activa y específica 

 

La vigilancia activa y específica se basan principalmente en las acciones establecidas en el PVE, 

a través de las fiscalizaciones sanitarias y toma de muestras programadas y ejecutadas por 

SANIPES, en los principales departamentos productores de las especies priorizadas. Durante 

estas acciones, se recopila información relevante en materia de sanidad de los centros de 

producción y medios naturales acuáticos que, como se detalla en el Informe de Sanidad Acuícola, 

permite establecer la distribución y evaluar la prevalencia de enfermedades endémicas a nivel 

nacional, así como la ausencia de enfermedades exóticas. 

 

En atención a ello, durante el período del 2021 al 2023, la SDS ejecutó de manera anual el PVE, 

en el cual se establecieron las especies y enfermedades priorizadas a vigilar, su distribución y 

programación de la toma de muestra. En dichos planes se tuvo como objetivo general común, 

ñdeterminar la presencia, prevalencia y/o distribución de las enfermedades infecciosas, 

establecidas en la lista aprobada por SANIPES, que afectan a los recursos hidrobiológicos 

priorizados en el territorio nacionalò y como objetivos espec²ficos: i. Determinar la prevalencia y 

distribución de las enfermedades endémicas, y ii. Demostrar la ausencia de las enfermedades 

exóticas, de acuerdo con lo establecido en la Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 058-2020-

SANIPES/PE, que aprobó el Procedimiento Técnico Sanitario para la vigilancia de enfermedades 

que afectan a los recursos hidrobiológicos de SANIPES.  

 

Para ello, y con fines de llevar a cabo la vigilancia activa y específica durante el mencionado 

período, se estructuró por componentes a los recursos hidrobiológicos priorizados, los cuales 

son de importancia por sus volúmenes de producción, valor nutricional, valor económico, fines 

comerciales, susceptibilidad, riesgo sanitario y riesgo de zoonosis. Las especies priorizadas se 

detallan en la Figura 2. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Figura 2. Especies priorizadas en los planes oficiales de vigilancia de enfermedades de los recursos 

hidrobiológicos del 2021 al 2023. 

 
 
 
 
 
 

Concha de abanico 

Langostino blanco 

2021 2022 2023 

Trucha arcoíris Trucha arcoíris Trucha arcoíris 

Tilapia Tilapia Tilapia 

Langostino blanco Langostino blanco 

Concha de abanico Ostra del pacífico 
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A continuación, se describe la vigilancia activa llevada a cabo del 2021 al 2023, según 
componente: 
 

2.1.1.1. Componente I: Peces 
 

Tilapia (Oreochromis spp.) 
 
Durante este período, se recolectaron un total de 1,065 muestras para el diagnóstico molecular 
para la detección de agentes patógenos que afectan a la tilapia, tales como el virus de la tilapia 
lacustre (TiLV), Streptococcus agalactiae, virus de la necrosis infecciosa del bazo y el riñón 
(ISKNV), y Francisella noatunensis (Fno) (Figura 3). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 3. Agentes patógenos vigilados para el recurso tilapia, durante el 2021 al 2023. 

 
De la cobertura de la vigilancia activa y específica para los agentes patógenos que afectan al 
recurso tilapia, esta se ha venido desarrollando en UE ubicadas en los departamentos de San 
Martín, Piura, Lima y Cajamarca, debido a su importancia en la producción nacional (alrededor 
del 92.6%) de acuerdo a lo indicado por Red Nacional de Información Acuícola (RNIA) (Figura 4 
y Figura 5). 
 

Figura 4.Cobertura de la vigilancia activa del recurso tilapia, durante el 2021 al 2023. 
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Figura 5. Unidades epidemiológicas vigiladas para el recurso tilapia, durante el 2021 al 2023. 

 
En base a lo indicado anteriormente, se determina el estatus sanitario de los agentes patógenos 
vigilados para el recurso tilapia, detallándose lo siguiente: 

 
Agente patógeno endémico 

 
Á Virus de la tilapia lacustre (TiLV) 

 
Agente patógeno endémico, perteneciente a la clasificación de Lista 1: Enfermedades de 
notificación obligatoria de la Organización Mundial de Sanidad Animal (OMSA) de la Lista 
aprobada por SANIPES. De acuerdo con lo indicado en el Informe de Sanidad Acuícola 2017-
2019, este agente patógeno está presente desde el 2018 en los departamentos de Piura y San 
Martín. Entre lo identificado se destaca tasas de mortalidad de hasta el 90% con signos clínicos 
externos como erosiones en piel y hemorragias en la base de las aletas y opérculo, y signos 
internos como coloración anómala y necrosis hepática, hepatomegalia y esplenomegalia, 
distensión abdominal por ascitis (Figura 6). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Figura 6. Signos clínicos de la enfermedad ocasionada por el virus de la tilapia lacustre (TiLV). Lesiones 

externas: erosiones y hemorragias en la base de las aletas, opérculos y descamación (A); lesiones internas: 

Coloración anómala en hígado y branquias (B). En histopatología del hígado, se observa pérdida de la 

citoarquitectura normal hepática, picnosis (flechas negras) y lesión típica de hepatitis sincitial (flechas rojas) 

(C). 

A B 

C 
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El TiLV se ha mantenido presente durante el período en descripción del presente documento. En 
el año 2021, se reportó su presencia en el departamento de San Martín en ambos semestres 
vigilados en las unidades epidemiológicas de La Banda de Shilcayo y Morales, alcanzando una 
prevalencia nacional de 1.23%; en el año 2022, se reportó su presencia en la UE de Morales 
durante el primer semestre vigilado, alcanzando una prevalencia nacional de 0.43%, por último 
en el año 2023, se reportó su presencia en el departamento San Martín, específicamente en las 
UE Santa Rosa, Morales y Banda de Shilcayo, obteniéndose una prevalencia nacional de 1.51% 
(Figura 7). 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 7. Distribución del TiLV en los departamentos vigilados durante el 2021 al 2023. 

 
En el caso de la distribución de los casos positivos de TiLV que han sido identificados entre el 
2021 al 2023, se puede observar la oscilación de la prevalencia, obteniendo el valor más bajo 
durante el 2022, pudiendo atribuirlo a la implementación y seguimiento técnico de las medidas 
de control establecidas por SANIPES, a través del proyecto ñDise¶o de un programa de control 
de enfermedades end®micas que afectan a las principales especies de acuiculturaò15, basados 
en la aplicación de medidas de bioseguridad con implementación de protocolos de desinfección 
empleando detergentes alcalinos y desinfectantes eficaces frente al virus,  buenas prácticas 
acuícolas, vacío sanitario con eliminación de lotes de reproductores, específicamente en la 
Estación Pesquera Ahuashiyacu16, debido a la continua detección de lotes de alevines infectados 
con el virus. Además de la importación de nuevos lotes de alevines de tilapia procedentes de 
Costa Rica17 y EE.UU.18, para formación de planteles de reproductores, a fin de poder renovar la 
genética de las líneas de reproductores de tilapia. en los centros de producción de semilla de 
San Martín. 

 
Agentes patógenos exóticos  

 

Respecto a la vigilancia de las bacterias Streptococcus agalactiae, Francisella noatunensis, y el 
virus de la necrosis infecciosa del bazo y el riñón (ISKNV), durante este período, se han 
mantenido ausentes en todas las UE vigiladas para el recurso tilapia. Es necesario, mencionar 

 
15  Proyecto PNIPA-ACU-SIADE-PP-006 
16    OFICIO Nº 0001-2022-GRSM/DIREPRO-DSRPBM-EPA. Medidas Implementadas para Mitigar la propagación del virus TiLV de 

la Tilapia, en la Estación Pesquera Ahuashiyacu   
17    Certificado sanitario para recursos hidrobiológicos con fines de importación N°235-2021- SANIPES 
18    Certificado sanitario para recursos hidrobiológicos con fines de importación N° 12664-2022-SANIPES  
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que desde el año 2022, se adicionó a la vigilancia el ISKNV debido a la alerta oficial que realizó 
Brasil ante la OMSA19.  
 
Trucha arcoíris (Oncorhynchus mykiss) 

 
Durante este período, se recolectaron un total de 1,392 muestras para el diagnóstico molecular 
para la detección de agentes patógenos que afectan a la trucha arcoíris, tales como el virus de 
la necrosis pancreática infecciosa (IPNV), Renibacterium salmoninarum (BKD), Piscine reovirus 
(PRV), virus de la necrosis hematopoyética epizoótica (EHNV), virus de la necrosis 
hematopoyética infecciosa (IHNV), alfavirus de los salmónidos (SAV), virus de la septicemia 
hemorrágica viral (VHSV), anemia infecciosa del salmón (ISAV), Piscirickettsia salmonis (SRS), 
y Weissella tructae (WT) (Figura 8). 
 

 
Figura 8.  Agentes patógenos vigilados para el recurso trucha arcoíris, durante el 2021 al 2023. 

 
 

De la cobertura de la vigilancia activa y específica para los agentes patógenos que afectan al 
recurso trucha arcoíris, esta se ha venido desarrollando en UE situadas en los departamentos 
de Apurímac, Cusco, Huancavelica, Junín, Pasco y Puno, debido a que se centra la producción 
nacional (85.4% del total nacional) de acuerdo a lo indicado por RNIA (Figura 9 y Figura 10). 

 
19    Evento N°3518 en WAHIS (OMSA) 
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Figura 9. Cobertura de la vigilancia activa del recurso trucha arcoíris, durante el 2021 al 2023. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 10. Unidades epidemiológicas vigiladas para el recurso trucha arcoíris, durante el 2021 al 2023. 

 
En base a lo indicado anteriormente, se determina el estatus sanitario de los agentes patógenos 

vigilados para el recurso trucha arcoíris, detallándose lo siguiente: 

 

Pasco Pasco Pasco 

Cajamarca 

Junín Junín Junín 

Cusco 
Cusco 

Puno Puno Puno 

Huancavelica 

Apurímac 

Huancavelica 
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Agentes patógenos endémicos 

 

Á Virus de la necrosis pancreática infecciosa (IPNV) 
 

Agente patógeno endémico, perteneciente a la clasificación de Lista 3: Enfermedades de 

importancia productiva nacional de la Lista aprobada por SANIPES. De acuerdo con lo indicado 

en el Informe de Sanidad Acuícola 2017 -2019, este agente patógeno está presente desde el 

2019, con su primer caso reportado en el departamento de Puno. IPNV ha generado tasas de 

mortalidad que van desde 1.5 hasta el 50%, en estadios de alevinaje, juvenil y engorda de trucha 

arcoíris, vinculados a la manifestación de lesiones macroscópicas externas, tales como, piel con 

melanosis, ojos exoftálmicos, aletas con atrofia y hemorragia en su base, palidez branquial y 

congestión anal, y lesiones macroscópicas internas, tales como, líquido ascítico transparente y 

sanguinolento, hígado pálido, esplenomegalia y riñón pálido, hemorragias petequiales a nivel del 

ciego pilórico y páncreas (Figura 11). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Figura 11. Signos clínicos de la enfermedad ocasionada por el virus de la necrosis pancreática infecciosa 
(IPNV). Lesiones externas: alevines con melanosis, exoftalmia, distensión abdominal y hemorragia ocular 
(A); lesiones internas: Presencia de líquido sanguinolento, hígado pálido y amarillento y esplenomegalia 
(B). En histopatología: En el páncreas se da presencia de hemoconcentración (flecha roja) y pérdida del 
detalle y borde celular de los acinos pancreáticos, en el riñón se da activación de centros melanomacrófagos 
a nivel de tejido posterior (flecha negra) (C) 
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El IPNV se ha mantenido presente durante el período en descripción del presente documento. 
En el año 2021, se reportó su presencia en los departamentos de Cusco y Puno en ambos 
semestres vigilados, alcanzando una prevalencia nacional de 4.14%; en el año 2022, al igual que 
el anterior año, se reportó su presencia en los departamentos de Cusco y Puno en ambos 
semestres vigilados, con una prevalencia nacional de 1.98%, por último en el año 2023, se 
reportó su presencia en el departamento Puno, específicamente en las UE Salcedo, UE Lago 
Titicaca 6, obteniéndose una prevalencia nacional de 1.82% (Figura 12). 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 12. Distribución del IPNV en los departamentos vigilados durante el 2021 al 2023. 

 

De los resultados obtenidos, para el caso del departamento de Puno, durante el período del 2021 

al 2023, la prevalencia de IPNV ha disminuido debido en gran parte a la implementación de 

medidas de control como vacío y descanso sanitario, implementación de procedimientos de 

desinfección efectivos y de medidas de bioseguridad en CPS situadas en tierras que conformar 

UE vigiladas;  sumado a ello, estrategias de prevención como la aplicación del análisis de riesgo 

previo a la importación de ovas embrionadas de trucha arcoíris, permiten garantizar el estatus 

sanitarios respecto a IPNV. Por otro lado, es necesario mencionar que, durante el mencionado 

plazo de evaluación, la vigilancia de IPNV ha ido en aumento a nivel del número de 

infraestructuras acuícolas, permitiendo coberturar todos los estadios de cultivo de la trucha 

arcoíris. 

 

Por otro lado, en el departamento de Cusco, se muestra que las prevalencias se han mantenido 

a lo largo del tiempo, ello debido a que sólo se vigila una UE (Laguna Languilayo), la cual a la 

fecha no han implementado, ni aplicado medidas de control frente al IPNV. 

 

Á Renibacterium salmoninarum (BKD) 
 

Considerando las publicaciones de investigaciones científicas en donde se reporta la presencia 

de Renibacterium salmoninarum que ocasiona la enfermedad bacteriana del riñón (BKD) desde 

el 2008, esta enfermedad se ha vigilado durante el período descrito, en una unidad 

epidemiológica de Junín (Rio Llannchapta- Molinos). Durante el año 2021 y 2022 no se reportó 

su presencia en dicha UE, a diferencia del 2023, que durante el primer semestre de vigilancia se 
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reportó su presencia en la mencionada UE, obteniéndose una prevalencia a nivel departamental 

del 1.72%. 

 

De los resultados obtenidos, de la vigilancia específica llevada a cabo en Junín, se detectó 

material genético compatible con Renibacterium salmoninarum sólo en un CPA de la UE Rio 

Llannchapta-Molinos durante el mes de mayo del 2023, es necesario mencionar que este CPA 

fue vigilado por primera vez durante el período evaluado. Asimismo, es necesario realizar 

pruebas complementarias como secuenciamiento genético para confirmar el caso. 

 

Á Piscine reovirus (PRV) 
 

Este patógeno fue incorporado a la vigilancia oficial a partir del 2023, a través de una vigilancia 

específica en CPA dedicados a la engorda de trucha arcoíris. De estos se detectó material 

genético compatible con PRV en los departamentos de Huancavelica, Junín y Puno. Sin 

embargo, es necesario realizar pruebas complementarias como secuenciamiento genético para 

confirmar los casos, debido a que no existen reportes previos de este agente patógenos en el 

país. 

 

Agentes patógenos exóticos 

 

Respecto a la vigilancia de los agentes patógenos virus de la necrosis hematopoyética epizoótica 

(EHNV), virus de la necrosis hematopoyética infecciosa (IHNV), alfavirus de los salmónidos 

(SAV), virus de la septicemia hemorrágica viral (VHSV), anemia infecciosa del salmón (ISAV), 

Piscirickettsia salmonis (SRS), durante este período, se han mantenido ausentes en todas las 

UE vigiladas para el recurso trucha arcoíris. Respecto a EHNV, IHNV, SAV y VHSV, la SDS 

evaluará la pertinencia de realizar la autodeclaración como país libre ante la OMSA, para el año 

2024. 

 
2.1.1.2. Componente II: Crustáceos 
 

Langostino blanco (Penaeus vannamei) 

 

Durante este período, se recolectaron un total de 840 muestras para el diagnóstico molecular 

para la detección de agentes patógenos que afectan al langostino blanco, tales como el Virus de 

la necrosis hipodérmica y hematopoyética infecciosa (IHHNV), Vibrio parahaemolyticus con 

genes PirA y PirB (VpAHPND), Hepatobacter penaei (NHPB), virus del síndrome de las manchas 

blancas (WSSV), virus del síndrome de Taura (TSV), virus de la cabeza amarilla genotipo 1 

(YHV1), virus de la mionecrosis infecciosa (IMNV), Virus iridiscente de los decápodos tipo 1 (DIV-

1) y Enterocytozoon hepatopenaei (EHP) (Figura 13). 
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Figura 13. Agentes patógenos vigilados para el recurso langostino blanco, durante el 2021 al 2023. 

 

De la cobertura de la vigilancia activa y específica para los agentes patógenos que afectan al 

recurso langostino blanco, esta se ha venido desarrollando en UE situados en los departamentos 

de Piura y Tumbes, en los cuales se registra el total de la producción nacional, de acuerdo con 

lo indicado por RNIA (Figura 14). 

Figura 14. Unidades epidemiológicas vigiladas para el recurso langostino blanco, durante el 2021 al 2023. 

 

En base a lo indicado anteriormente, se determina el estatus sanitario de los agentes patógenos 

vigilados para el recurso langostino blanco, detallándose lo siguiente: 
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Agentes patógenos endémicos 

 

Á Virus de la necrosis hipodérmica y hematopoyética infecciosa (IHHNV) 
 

Agente patógeno endémico, perteneciente a la clasificación de Lista 1: Enfermedades de 

notificación obligatoria de la Organización Mundial de Sanidad Animal (OMSA) de la Lista 

aprobada por SANIPES. De acuerdo a lo indicado en el Informe de Sanidad Acuícola, este agente 

patógeno está presente en el departamento de Tumbes, y se asocia a la pérdida del apetito, 

canibalismo, baja eclosión de huevos, baja de sobrevivencia de larvas y postlarvas. La forma 

crónica produce el síndrome de deformidad y enanismo (SDE) (Figura 15). A nivel histopatológico 

se da la presencia de cuerpos de inclusión intranuclear eosinofílicos (cuerpos de Cowdry tipo A) 

en tejidos de origen ectodérmico (epidermis, médula nerviosa y ganglios nerviosos) y 

mesodérmico (órganos hematopoyéticos, glándula antenal, gónadas, órgano linfoide y tejido 

conjuntivo). 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 15. Signos clínicos de la enfermedad ocasionada por el virus de la necrosis hipodérmica y 

hematopoyética infecciosa (IHHNV). Lesiones externas: Casos de enanismo (A) y deformación en el 

rostrum de langostino blanco juvenil con IHHNV (B). 

 

Considerando su condición de endémica, esta prevalece durante el período de evaluación. En el 

año 2021, se reportó su presencia en los departamentos de Tumbes y Piura en ambos semestres 

vigilados, alcanzando una prevalencia nacional de 30.66%; en el año 2022, al igual que el anterior 

año, se reportó su presencia en los mismos departamentos en ambos semestres vigilados, con 

una prevalencia nacional de 37.63%; por último, en el año 2023, se reportó su presencia 

principalmente en el departamento Tumbes, obteniéndose una prevalencia de 43.59% en dicho 

departamento (Figura 16). 

 
 

A B 
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Figura 16. Distribución del IHHNV durante el período 2021-2023. 

 

Respecto a IHHNV, las prevalencias han presentado un leve incremento a lo largo del per²odo 

2021-2023. Este agente pat·geno es end®mico en el departamento de Tumbes y Piura, no 

obstante, en Piura no se report· en el 2023, lo cual puede estar atribuido al hecho que el ¼nico 

CPA en Piura se abasteci· de postlarva nacional en ese per²odo. La presencia de IHHNV en el 

departamento de Tumbes est§ relacionada principalmente al abastecimiento por parte de los CPA 

con postlarva importada. En se sentido, SANIPES ha adoptado como medidas de gesti·n 

sanitaria, que toda certificaci·n sanitaria con fines de importaci·n de postlarvas y reproductores 

se otorgue solamente a establecimientos acu²colas de origen que cuenten con un an§lisis de 

riesgo favorable. No obstante, se requiere realizar in situ una fiscalizaci·n sanitaria a estos 

establecimientos para verificar las medidas de bioseguridad que est§n aplicando. 

 

Asimismo, SANIPES a trav®s del Memorando de Entendimiento suscrito con la Universidad de 

Arizona20, el cual tiene como objetivo elaborar proyectos de investigaci·n en enfermedades en 

langostinos, proveer asistencia t®cnica en el diagn·stico de enfermedades en langostinos, 

promover el intercambio de especialistas e investigadores, entre otras actividades en conjunto, 

se realiz· la colaboraci·n para la publicaci·n en el Journal Plos One del estudio ñCurrent status 

of infection with infectious hypodermal and hematopoietic necrosis virus (IHHNV) in the Peruvian 

and Ecuadorian shrimp industryò, el cual concluye que el IHHNV no tiene un impacto significante 

en la producci·n de camarones, sugiriendo que los genotipos circulantes de IHHNV pertenecen 

a un linaje de genotipos tipo 2 que coexisten en equilibrio en P. vannamei cultivados en Ecuador 

y Perú.  

 

Á Virus del síndrome de las manchas blancas (WSSV)  

 

Agente patógeno endémico, perteneciente a la clasificación de Lista 1: Enfermedades de 

notificación obligatoria de la Organización Mundial de Sanidad Animal (OMSA) de la Lista 

aprobada por SANIPES. De acuerdo con lo indicado en el Informe de Sanidad Acuícola, este 

agente patógeno ha estado presente en el departamento de Tumbes y Piura. Entre su 

 
20 Memorando de Entendimiento entre la Junta de Regentes de Arizona, la Universidad de Arizona y el Organismo Nacional de 
Sanidad Pesquera del Perú. Ver en: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/4649717/MOU.pdf?v=1685994946 
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comportamiento en los crustáceos con WSSV se observa letargo, pérdida del apetito, nado 

errático, textura blanda, aparición de manchas blancas, coloración rojiza, asociado a 

mortalidades en postlarvas y juveniles de langostinos que van de 90 al 100% (Figura 17). 

 

Figura 17. Caparazón con presencia de manchas blancas proveniente de espécimen de Penaeus vannamei 

juvenil con WSSV (A), Urópodos rojizos en espécimen de Penaeus vannamei con WSSV (B). 

 

Considerando su condición de endémica del WSSV, este ha prevalecido intermitentemente 

durante el período en descripción. En el año 2021, se reportó su presencia sólo en el 

departamento de Tumbes en ambos semestres vigilados, alcanzando una prevalencia nacional 

de 1.47%; en el año 2022, se reportó su presencia en los departamentos de Tumbes y Piura con 

una prevalencia nacional de 2.01%; por último, en el año 2023, no se reportó su presencia (Figura 

18). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 18. Distribución de WSSV durante el período 2021-2023. 
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Respecto a WSSV, las prevalencias se han mantenido bajas en el período que va del 2021 al 

2023. No obstante, en el 2023 no fue detectado en ninguna de las UE. Este agente patógeno es 

endémico en el departamento de Tumbes, sin embargo, en el caso de las UE Punta Mero 

(Tumbes) no ha sido detectado en estos tres años de vigilancia (período 2021-2023). En ese 

contexto se requiere reforzar las medidas de control en estos centros de producción acuícola. El 

ligero aumento de la prevalencia de WSSV en el 2022, con respecto al 2021, pudo ser atribuido 

a que en el año 2022 hubo una disminución de la temperatura en el segundo semestre del año, 

lo que también causó el incremento de las notificaciones sanitarias ante brotes de WSSV. Si bien 

WSSV es un agente patógeno endémico, su presencia también puede estar relacionada al 

abastecimiento por parte de los CPA con postlarva importada. En se sentido, SANIPES ha 

adoptado como medidas de gestión sanitaria, que toda certificación sanitaria con fines de 

importación de postlarvas y reproductores se otorgue solamente a establecimientos acuícolas de 

origen que cuenten con un análisis de riesgo favorable. Cabe resaltar que artemias y poliquetos, 

los cuales pueden actuar como vector de WSSV, están incluidos entre las mercancías que 

requieren un análisis de riesgo favorable antes de su ingreso al país. 

 

Á Vibrio parahaemolyticus con genes PirA y PirB (VpAHPND)  
 

Agente patógeno endémico, perteneciente a la clasificación de Lista 1: Enfermedades de 

notificación obligatoria de la Organización Mundial de Sanidad Animal (OMSA) de la Lista 

aprobada por SANIPES. De acuerdo con lo indicado en el Informe de Sanidad Acuícola, este 

agente patógeno está presente en el departamento de Tumbes, y se asocia al letargo, pérdida 

del apetito y nado errático, así como a la atrofia y coloración pálida de la hepatopáncreas, 

estómago vacío, melanización de los túbulos del hepatopáncreas y flacidez del caparazón 

(Figura 19).  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 19. Flacidez del caparazón (A) y atrofia del hepatopáncreas (B) en especímenes de Penaeus 

vannamei con VpAHPND. 

 

Este patógeno se ha asociado a mortalidades que van entre los 30 a 35 días de repoblar los 

estanques de engorde con postlarvas o juveniles. En el Perú y otros países de Latinoamérica no 

causa mortalidades agudas. Considerando su condición de endémica, VpAHPND prevalece 

durante el período de evaluación. Durante los años 2021, 2022 y 2023, se reportó su presencia 

en el departamento de Tumbes, alcanzando una prevalencia nacional de 1.39%; 1.42% y 1.44%, 

respectivamente  
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Figura 20. Distribución del VpAHPND durante el período 2021-2023. 

 

Respecto a VpAHPND, las prevalencias han presentado un leve incremento en el a¶o 2023, sin 

embargo, se mantienen bajas durante el per²odo analizado. Este agente pat·geno es end®mico 

en el departamento de Tumbes, y en el caso de las UE de Piura (engorde) no ha sido detectado 

en el per²odo 2021-2023. La presencia de VpAHPND en el departamento de Tumbes est§ 

relacionada principalmente a factores de manejo durante el cultivo en los CPA tales como un 

deficiente monitoreo de la calidad del agua, altas densidades, excesiva alimentaci·n, entre otros. 

En ese sentido, las bajas prevalencias observadas pueden deberse a que los CPA cumplen en 

su mayor²a con medidas de buenas pr§cticas acu²colas, as² como con los procedimientos de 

higiene. Asimismo, se menciona que este agente pat·geno no ha llegado a causar altas 

mortalidades en pa²ses de Sudam®rica a diferencia de lo ocurrido en pa²ses asi§ticos, 

probablemente debido a un componente de resistencia/tolerancia en las poblaciones de 

langostinos en Latinoam®rica. 

 
Á Hepatobacter penaei (NHPB)  

 

Agente patógeno endémico, perteneciente a la clasificación de Lista 1: Enfermedades de 

notificación obligatoria de la Organización Mundial de Sanidad Animal (OMSA) de la Lista 

aprobada por SANIPES. De acuerdo a lo indicado en el Informe de Sanidad Acuícola. Este 

agente patógeno genera letargo, pérdida del apetito, intestino vacío, atrofia del hepatopáncreas, 

reducción del crecimiento, atrofia muscular abdominal, cola delgada, caparazón flácido, 

branquias oscuras, lesiones en cutícula, cromatóforos expandidos, apéndices melanizados, entre 

otros (Figura 21). NHPB puede causar mortalidad que van del 20 al 95%. A nivel histopatológico 

manifiesta necrosis y desprendimiento de células epiteliales cuticulares y túbulos melanizados. 
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Figura 21. Flacidez muscular, urópodos rojizos y pleópodos con coloración amarilla en espécimen de 

Penaeus vannamei con NHPB 

 

NHPB persiste durante el período en descripción como endémica. Durante los años 2021, 2022 

y 2023, se reportó su presencia en el departamento de Tumbes, alcanzando una prevalencia 

nacional de 1.39%; 1.13% y 0.55%. respectivamente (Figura 22). 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 22. Distribución de NHPB durante el período 2021-2023. 

 

Respecto a NHPB, las prevalencias han presentado una leve disminuci·n en el a¶o 2023, sin 

embargo, se mantienen bajas durante el per²odo 2021-2023. Este agente pat·geno es end®mico 

en el departamento de Tumbes. La presencia de NHPB en el departamento de Tumbes est§ 

relacionada principalmente a factores de manejo durante el cultivo en los CPA, entre los cuales 

destaca la aplicaci·n del rastrillado, la eliminaci·n de sedimentos del fondo de los estanques, y 

el secado posterior al ciclo de producci·n. En ese sentido, en el marco del subproyecto PNIPA 

ACU006 se realizaron algunas pruebas experimentales para la aplicaci·n de per²odos de 

descanso sanitario en los CPA. Finalmente, las bajas prevalencias observadas pueden deberse 

a que los CPA cumplen en su mayor²a con medidas de buenas pr§cticas acu²colas, as² como con 

los procedimientos de higiene. No obstante, es necesario recalcar que uno de los tratamientos 

para este agente pat·geno es el uso de antimicrobianos, por lo que se requiere continuar con las 

capacitaciones para el reporte obligatorio de uso de piensos medicados y productos veterinarios. 

Agentes patógenos exóticos 
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Respecto a la vigilancia de los agentes patógenos Virus del síndrome de Taura (TSV), Virus de 

la cabeza amarilla genotipo 1 (YHV1), Virus de la mionecrosis infecciosa (IMNV), Virus iridiscente 

de los decápodos tipo 1 (DIV-1) y Enterocytozoon hepatopenaei (EHP), durante este período, se 

han mantenido ausentes en todas las UE vigiladas para el recurso langostino blanco. De este 

modo se ratifica la autodeclaración presentada ante la OMSA como país libre de las 

enfermedades ocasionadas por el IMNV y YHV1 en el año 2020. 

 
Respecto a TSV y DIV1, la SDS presentó a inicios del 2024 la autodeclaración como país libre 

ante la OMSA, siendo esta aceptada y publicada en el portal de OMSA21 . Para el año 2024 se 

considera incluir dentro del PVE al Nodavirus de la Mortalidad Encubierta (CMNV), agente 

patógeno emergente según la OMSA, poniendo énfasis en las UE Norte 1 y Norte 2 que cuentan 

con una mayor cantidad de centros de producción acuícola que se abastecen de postlarvas 

importadas desde el Ecuador. 

 
2.1.1.3. Componente III: Moluscos 
 

Concha de abanico (Argopecten purpuratus) y Ostra del pacífico (Crassostrea gigas) 

 

Durante este período, se recolectaron un total de 216 muestras para el diagnóstico molecular 

para la detección de agentes patógenos que afectan a los moluscos, tales como Perkinsus 

marinus (PM) y Perkinsus olseni (PO) (Figura 23). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Figura 23. Agentes patógenos vigilados para el componente moluscos, durante el 2021 al 2023. 

 
De la cobertura de la vigilancia activa para los agentes patógenos que afectan a los moluscos, 

esta se ha venido desarrollando en UE situados en los departamentos de Ancash, Ica y Piura, 

debido a que se centra el total de la producción nacional de acuerdo con lo indicado por la RNIA 

(Figura 24 y Figura 25). 

 

 
21 Autodeclaración de estatus sanitario: https://www.woah.org/es/que-ofrecemos/autodeclaracion-de-estatus-sanitario/ 
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Figura 24. Cobertura de la vigilancia activa del componente molusco, durante el 2021 al 2023. 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

Figura 25. Unidades epidemiológicas vigiladas para el componente molusco, durante el 2021 al 2023. 

 
En base a lo indicado anteriormente, se determina el estatus sanitario de los agentes patógenos 

vigilados para el componente moluscos, según su condición sanitaria, detallándose lo siguiente: 

 
Agentes patógenos exóticos 

 
Respecto a la vigilancia de los agentes patógenos Perkinsus marinus (PM) y Perkinsus olseni 

(PO), durante este período, se han mantenido ausentes en todas las UE vigiladas para el recurso 

concha de abanico, la cual se llevó a cabo hasta el año 2022, posterior a ello, se evaluó la 

pertinencia de reemplazar al recurso en mención por otra especie de moluscos bivalvos con 

mayor susceptibilidad a las enfermedades de declaración obligatoria de la OMSA. Por esa razón, 

que, a partir del 2023, el recurso priorizado para este componente se cambió a ostra del pacífico. 

 
En esa línea, es necesario precisar que el número de las UE disminuyeron a 3 en el último año, 

debido a que se cobertura a aquellas que contaban con CPA orientados a la producción de 

semilla y engorda de la ostra del pacífico, el cual a la fecha sólo se desarrolla en el departamento 

de Ancash. Considerando que se realizó el primer monitoreo a las ostras del pacífico de cultivo, 

es necesario continuar con la vigilancia de PM y PO. 

 

Piura 
 

Ancash Ancash Ancash 

Piura 
 

Ica 
 

Ica 
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Finalmente, de la información detallada anteriormente, la SDS durante el 2021 al 2023 elaboró 

un total de (25) veinticinco informes técnicos de las enfermedades que afectan a los recursos 

hidrobiológicos priorizados por semestre, en atención a los establecido en el Plan Operativo 

Institucional (POI) del 2021 al 2023, respecto a la actividad operativa ñImplementaci·n de planes 

de investigación en enfermedades de recursos hidrobiológicos e inocuidad en acuiculturaò en el 

marco del Programa Presupuestal 094 ñOrdenamiento y Desarrollo de la Acuiculturaò. Asimismo, 

se realizaron (03) tres informes técnicos que consolidan y analizan los resultados de la vigilancia 

de enfermedades que afectan a los recursos hidrobiológicos de manera anual para los años 

2021, 2022 y 2023. 

 
Así mismo, es importante mencionar que la cobertura de la vigilancia de enfermedades de los 

recursos hidrobiológicos evaluados durante el período 2021-2023 respecto al componente peces 

se incrementó de 23 (6 departamentos) a 28 UE ubicados en 9 departamentos, de igual manera 

en el componente crustáceos se incrementó de 7 a 8 UE ubicados en 2 departamentos, a 

diferencia del componente moluscos, donde se focalizó la vigilancia de 6 a 3 UE ubicados en 3 

departamentos.  

 

Por otro lado, con la información generada en la vigilancia activa y específica establecida en el 

PVE del 2021 al 2023 se ha venido realizado los reportes semestrales ante la OMSA, a través 

de la plataforma WAHIS, y además ha permitido el desarrollo de dashboards en la plataforma 

Power BI de Microsoft, a fin de difundir los resultados de la vigilancia y facilitar la toma de 

decisiones de los actores de la cadena productiva acuícola nacional, el cual podemos acceder a 

través del siguiente vínculo Plataforma de la Vigilancia Oficial de Enfermedades de los recursos 

hidrobiológicos.  

 

Por último, es necesario mencionar que durante el año 2023 se formuló la propuesta de la 

actualización del Procedimiento Técnico Sanitario para la vigilancia de enfermedades infecciosas 

que afectan a los recursos hidrobiológicos, el cuál a inicios del año 2024 fue aprobada mediante 

la Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 010-2024-SANIPES/PE. 

 
2.1.2. Vigilancia pasiva 

 
La vigilancia pasiva definida en la inclusión de atención de notificaciones de alertas sanitarias 

ante la sospecha de enfermedades infecciosas que afectan a los recursos hidrobiológicos, es 

realizada por operadores de los CPA y MNA de manera complementaria, el diagnóstico de 

agentes patógenos por parte de los laboratorios de diagnósticos y los reportes de investigaciones 

científicas en el ámbito de la sanidad acuícola, permiten robustecer el conocimiento del 

comportamiento de las enfermedades en las diversas zonas del Perú; sin embargo, ésta se 

encuentra sujeta a la capacidad técnicas de los actores de la cadena acuícola, la facilidad y 

accionar de reportar y la decisión de investigar cada caso. 

 
En el marco de ello,  en el Reglamento para la Sanidad se han establecido disposiciones y 

mecanismos de reporte obligatorio a fin de fortalecer esta vigilancia, entre lo que se detalla en el 

Artículo 21 de Reporte de brote o sospecha de enfermedades en recursos hidrobiológicos, 

precisándose que los operadores deben reportan el brote o sospecha de las enfermedades en 

un plazo no mayor a veinticuatro (24) horas, esta disposición también alcanza a las personas 

que operan en medios naturales acuáticos. Asimismo, en el Artículo 24. Muestreo y ensayo en 

laboratorio de diagnóstico, se precisa que los laboratorios de diagnóstico que detecten la 

presencia de agentes patógenos que causen cualquiera de las enfermedades que se encuentren 

en la lista de SANIPES, deben reportarlo en formato electrónico y en el día de obtenidos dichos 

resultados. 

https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiMTc4MGEzNDItY2M2Mi00ZGE3LWI4NTItZWU5MzQ3NGIzZGI3IiwidCI6IjM0NTk5ZTU2LWNmNmUtNGYxOC04M2Q4LTM4YmYyNTIwZWVhZiIsImMiOjR9&pageName=ReportSection6cdab8d8d27763aabd9e
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiMTc4MGEzNDItY2M2Mi00ZGE3LWI4NTItZWU5MzQ3NGIzZGI3IiwidCI6IjM0NTk5ZTU2LWNmNmUtNGYxOC04M2Q4LTM4YmYyNTIwZWVhZiIsImMiOjR9&pageName=ReportSection6cdab8d8d27763aabd9e
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Asimismo, con la finalidad de poder contribuir con lo mencionado anteriormente, se han 

implementado formatos obligatorios para el reporte del manejo y clasificación de la mortalidad 

(Anexo I), del reporte de brote o sospecha de enfermedades en recursos hidrobiológicos (Anexo 

II) y del reporte ante la detección de enfermedades listadas aprobadas por SANIPES (Anexo VII), 

de acuerdo a lo establecido en la Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 029-2023-SANIPES/PE 

que aprueba los formatos de reporte obligatorio previstos en el Reglamento para la Sanidad. 

Estos formatos se han venido canalizando a trav®s del m·dulo de ñmortalidadò, ñatenci·n de 

alertasò y ñdiagn·sticoò de la Ventanilla de Servicios Virtuales del SANIPES22 y por medio del 

correo electrónico enfermedades.acuaticos@sanipes.gob.pe. 

 
Por otro lado, considerando lo establecido en la Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 071-

2020-SANIPES/PE, que aprobó el Procedimiento Técnico Sanitario para la gestión de 

comunicaciones y alertas sanitarias en materia de sanidad, durante el período que va del 2021 

al 2023 se realizaron actividades de atención de notificaciones, las cuales se detallan a 

continuación: 

 
Tilapia  

 
Durante el año 2021 se atendieron 05 notificaciones, de las cuales sólo 03 casos reportaron 

presencia del virus de la tilapia lacustre (TiLV) en los departamentos de Amazonas, Ancash y 

San Martín, seguido en el año 2022 se atendieron 04 notificaciones, de las cuales sólo 01 caso 

reportó presencia del virus de la tilapia lacustre (TiLV) en el departamento de San Martín. Por 

último, en el año 2023 se atendieron 02 notificaciones, de las cuales no se detectó ningún agente 

patógeno (Figura 26). 

Figura 26. Número de notificaciones y casos atendidos por vigilancia pasiva del recurso tilapia, durante el 

2021 al 2023. 

 
Trucha arcoíris 

 
Durante el año 2021 se atendieron 12 notificaciones, de las cuales sólo 01 caso reportó presencia 

del virus de la necrosis pancreática infecciosa (IPNV) en el departamento de Apurímac, seguido 

del año 2023 donde se atendieron 19 notificaciones, los cuales se detectó 11 casos vinculados 

 
22   Link: https://vus.sanipes.gob.pe/VUSPORTAL/#/farmacovigilancia 
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a la presencia del virus de la necrosis pancreática infecciosa (IPNV), Flavobacterium 

psychrophilum (FP), Piscine reovirus (PRV), y Yersinia ruckeri (YR) en los departamentos de 

Arequipa, Ayacucho, Cusco, La Libertad, y Puno (Figura 27). Cabe indicar que durante el año 

2022 no se recibió ninguna notificación por sospecha de presencia de enfermedades. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 

Figura 27. Número de notificaciones y casos atendidos por vigilancia pasiva del recurso trucha arcoíris, 

durante el 2021 al 2023. 

 
Langostino blanco 

 
Durante el año 2021 se atendieron 04 notificaciones, de las cuales el total reportaron presencia 

del virus del síndrome de las manchas blancas (WSSV) en el departamento de Tumbes, seguido 

en el año 2022 se atendieron 17 notificaciones, de las cuales todos los casos se vincularon a la 

presencia del virus de la necrosis hipodérmica y hematopoyética infecciosa (IHHNV), Vibrio 

parahaemolyticus con genes PirA y PirB (VpAHPND), y virus del síndrome de las manchas 

blancas (WSSV), en el departamento de Tumbes. Por último, en el año 2023 no se registraron 

notificaciones (Figura 28). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 

Figura 28. Número de notificaciones y casos atendidos por vigilancia pasiva del recurso langostino blanco, 

durante el 2021 al 2023. 
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Asimismo, para esta especie, se han recibido reportes por parte de un laboratorio de diagnóstico 

(Inspectorate Services), a través del llenado del Anexo VII ñFormato para el reporte ante la 

detección de enfermedades listadas aprobadas por SANIPESò en el marco de la Resoluci·n de 

Presidencia Ejecutiva N° 029-2023-SANIPES/PE, considerando que es entidad de apoyo, y 

realiza los análisis para la detección de WSSV y NHP ante las exportaciones de producto de 

langostino congelado. 

 
En atención a lo mencionado se observa que durante el período 2021 al 2023 se atendieron un 

total de 63 notificaciones, de los cuales sólo 37 se vincularon a la detección de al menos un 

agente patógeno, las demás notificaciones resultaron a consecuencia de un manejo productivo 

inapropiado, problemas de calidad del agua para el desarrollo del cultivo (eutrofización, presencia 

de cianobacterias), entre otros factores. Asimismo, se identificó a los departamentos de Puno y 

Tumbes como aquellos que cuentan con mayor frecuencia de notificación bajo estos casos 

(Figura 29). 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 29. Distribución de las notificaciones atendidas por vigilancia pasiva, durante el 2021 al 2023. 

 
Bajo esa línea y buscando concientizar y facilitar las disposiciones de reportes obligatorios ante 

notificaciones de brote o sospecha de enfermedades en recursos hidrobiológicos, la SDS ha 

realizado materiales de difusión comunicacional a fin de que permita a los actores de la cadena 

productiva, identificar los principales comportamientos y signos clínicos internos y externos para 

las principales enfermedades endémicas, entre los que destaca: La guía Informativa: Virus de la 

tilapia lacustre (TiLV), los módulos 03: Enfermedades exóticas y 04: Enfermedades endémicas de 

la plataforma de autoaprendizaje e-learning: Gestión Sanitaria en el cultivo de la trucha arcoíris 

Módulo  y la guía Informativa: Virus del síndrome de las manchas blancas (WSSV). 

 
En resumen, en base a toda la información generada de la vigilancia de enfermedades al 2023, la 

SDS actualiza el estatus sanitario de las enfermedades que afectan a los recursos hidrobiológicos, 

el mismo que se encuentra acorde a lo establecido en la Resolución de Presidencia Ejecutiva 

N°075-2023-SANIPES/PE (Tabla 4). 
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Tabla 4.Estatus sanitario de las enfermedades infecciosas que afectan a los recursos hidrobiológicos, al 2023. 

 

Componente 
Recurso 

hidrobiológico 
Agente patógeno Enfermedad infecciosa 

Año Condición 
sanitaria 

actual 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 

Peces 

Tilapia 

Virus de la tilapia lacustre (TiLV) Infección por el virus de la tilapia lacustre               Endémica 

Streptococcus agalactiae Infección por Streptococcus agalactiae - Grupo B (GBS)               Exótica 

Francisella noatunensis subsp. orientalis (Fno) Francisellosis                Exótica 

Virus de la necrosis infecciosa del bazo y el riñón 
(ISKNV) 

Infección por el virus de la necrosis infecciosa del bazo y el 
riñón 

              Exótica 

Trucha arcoíris 

Aphanomyces invadans 
Infección por Aphanomyces invadans (Síndrome ulcerante 
epizoótico - EUS) 

              Exótica 

Gyrodactylus salaris (GS) Infección por Gyrodactylus salaris (Girodactilosis)               Exótica 

Alfavirus de los salmónidos (SAV 1, 3) Enfermedad del páncreas (PD)               Exótica 

Alfavirus de los salmónidos (SAV 2) Enfermedad del sueño (SD)               Exótica 

Virus de la necrosis hematopoyética epizoótica 
(EHNV) 

Infección por el virus de la necrosis hematopoyética 
epizoótica (EHN) 

              Exótica 

Virus de la septicemia hemorrágica viral (VHSV) 
Infección por el virus de la Septicemia hemorrágica viral 
(VHS) 

              Exótica 

Virus de la necrosis hematopoyética infecciosa (IHNV) 
Infección por el virus de la necrosis hematopoyética 
infecciosa (IHN) 

              Exótica 

Virus de la anemia infecciosa del salmón (ISAV) 
Infección por las variantes con supresión en la HPR y 

HPR0 del virus de la anemia infecciosa del salmón (ISA)  
              Exótica 

Piscirickettsia salmonis Piscirickettsiosis (SRS)               Exótica 

Virus de la necrosis pancreática infecciosa (IPNV) Necrosis pancreática infecciosa (IPN)               Endémica 

Piscine reovirus (PRV) Infección por Piscine reovirus (PRV)                Endémica 

Renibacterium salmoninarum Enfermedad bacteriana del riñón (Renibacteriosis - BKD)                Endémica 

Weissella tructae (WT) Infección por Weissella tructae (Weissellosis)               Endémica 
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Componente 
Recurso 

hidrobiológico 
Agente patógeno Enfermedad infecciosa 

Año Condición 
sanitaria 

actual 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 

Crustáceos 
Langostino 

blanco 

Virus del síndrome de las manchas blancas (WSSV) Infección por el virus del síndrome de las manchas blancas               Endémica 

Virus de la cabeza amarilla ï genotipo 1 (YHV1) Infección por el virus de la cabeza amarilla ï genotipo 1               Exótica 

Virus de la necrosis hipodérmica y hematopoyética 
infecciosa (IHHNV) 

Infección por el virus de la necrosis hipodérmica y 
hematopoyética infecciosa 

              Endémica 

Hepatobacter penaei (NHPB) 
Infección por Hepatobacter penai (Hepatopancreatitis 
necrotizante -NHP) 

              Endémica 

Virus del síndrome de Taura (TSV) Infección por el virus del síndrome de Taura               Exótica 

Virus de la mionecrosis infecciosa (IMNV) Infección por el virus de la mionecrosis infecciosa               Exótica 

Vibrio parahaemolyticus con genes PirA y PirB 
(VpAHPND) 

Enfermedad de la necrosis hepatopancreática aguda 
(AHPND) 

              Endémica 

Virus iridiscente de los decápodos tipo 1 (DIV-1) Infección por el virus iridiscente de los decápodos tipo 1                Exótica 

Nodavirus de la mortalidad encubierta (CMNV) 
Infección por el nodavirus de la mortalidad encubierta 
(VCMD) 

              Exótica 

Enterocytozoon hepatopenaei (EHP) Microsporidiosis hepatopancreática               Exótica 

Moluscos 

Ostra del 
pacífico/ 

Concha de 
abanico 

Perkinsus marinus (PM) Infección por Perkinsus marinus               Exótica 

Perkinsus olseni (PO) Infección por Perkinsus olseni               Exótica 

 
 
Leyenda 

No vigilada  

Vigilada ausente  

Vigilada sospecha  

Vigilada presente  
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2.2. Diagnóstico de enfermedades 

 

Durante el período 2021 al 2023, en el marco de las funciones de diagnóstico en el ámbito de 

sanidad, mediante la Resolución de Gerencia General N° 084-2021-SANIPES/GG, se crea la 

Unidad Funcional denominada Unidad de Gesti·n de Laboratorios (UGL)ò, la cual depende de la 

DSI. Bajo este enfoque, se otorg· como responsabilidad, el de ñGestionar e implementar los 

métodos de ensayo de los Laboratorios del SANIPES, en materia de sanidad acuícola, 

fisicoquímica, físico sensorial, microbiología, biología molecular, bioensayo y microscopíaò, as² 

como ñGestionar, mantener y mejorar el Sistema de Gestión de la Calidad de los Laboratorios del 

SANIPES, en cumplimiento de las normas de calidad aplicables a los laboratorios de ensayo y 

normativas vigentesò. 

 

En concordancia a ello, y entorno a los diagnósticos referidos a sanidad, por parte de SANIPES se 

cuenta a nivel nacional con tres LSA en Callao, Puno y Tumbes (Figura 30), en los cuales se vienen 

realizando diagnóstico histopatológico, microbiológico y molecular, los mismos que le dan el 

soporte a la vigilancia de enfermedades de los recursos hidrobiológicos, a nivel nacional. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 30. Distribución de los LSA. 

 

En esa línea, los LSA se encuentran implementados teniendo en consideración el sistema de 

gestión de calidad de laboratorio, aplicando las metodologías recomendadas en el Manual de 

pruebas de diagnóstico de la OMSA y en el marco de la norma NTP ISO/IEC 17025 (2017). 

 

Para ello, durante el período en mención, los LSA han implementado un total de (33) treinta y tres 

métodos de diagnósticos y sus respectivos procedimientos operativos, los cuales se dividen en (28) 

veintiocho métodos de diagnóstico a través de técnicas moleculares, (04) cuatro métodos de 

diagnóstico microbiológico y (02) dos correspondiente a diagnóstico histopatológico (Tabla 5).

LSA Tumbes 
Diagnóstico molecular 

Diagnóstico microbiológico 

LSA Callao 
Diagnóstico molecular 

Diagnóstico histopatológico 

LSA Puno 
Diagnóstico molecular 

Diagnóstico microbiológico 
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Tabla 5. Métodos de diagnóstico implementados en los LSA de SANIPES al 2023. 

Componente Especie Agente patógeno Método de diagnóstico Referencia 
Tipo de 

diagnóstico 
Sede LSA 

Peces 

Tilapia 

Virus de la tilapia 

lacustre (TiLV) 

Procedimiento Operativo LAB-

PO63-M03 

Año: 2019. Título: Detección del 

Virus de la Tilapia Lacustre (TiLV) 

Waiyamitra, P., Tattiyapong, P., Sirikanchana, 

K., Mongkolsuk, S., Nicholson, P., 

Surachetpong, W. 2018. A TaqMan RT-qPCR 

assay for tilapia lake virus (TiLV) detection in 

tilapia. Aquaculture, 497, 184-188. 

BM 

Callao 

Francisella 

noatunensis subsp. 

orientalis (Fno) 

Procedimiento Operativo LAB-

PO71-M03.  Año: 2021. Título: 

Detección de Francisella 

noatunensis 

Soto, E., Bowles, K., Fernandez, D., Hawke, J. 

P. 2010. Development of a real-time PCR 

assay for identification and quantification of the 

fish pathogen Francisella noatunensis subsp. 

orientalis. Diseases of aquatic organisms, 

89(3), 199-207. 

BM 

Streptococcus 

agalactiae 

Procedimiento Operativo LAB-

PO72-M03. Año: 2021. Título: 

Detección de Streptococcus 

agalactiae. 

Asencios, Y. O., Sánchez, F. B., Mendizábal, 

H. B., Pusari, K. H., Alfonso, H. O., Sayán, A. 

M., Chaupe, N. S. 2016. First report of 

Streptococcus agalactiae isolated from 

Oreochromis niloticus in Piura, Peru: Molecular 

identification and histopathological lesions. 

Aquaculture reports, 4: 74-79. 

BM 

Virus de la necrosis 

infecciosa del bazo y el 

riñón (ISKNV) 

Procedimiento Operativo LAB-

PO82-M03. Año 2022. Título: 

Virus de la necrosis infecciosa del 

bazo y el riñón (ISKNV) 

Manual de las Pruebas de Diagnóstico para 

los Animales Acuáticos. OMSA. Red sea 

bream iridoviral disease (RSIVD) 

Capítulo2.3.8. 

BM 

Trucha arcoíris 

Aphanomyces 

invadans 

Procedimiento Operativo LAB-

PO79-M03. Año 2019. Análisis 

Histopatológico 

Manual de las Pruebas de Diagnóstico para 

los Animales Acuáticos. OMSA. 2019. Capítulo 

2.3.1. 

HP 

Callao 

Gyrodactylus salaris 

(GS) 

Procedimiento Operativo LAB-

PO79-M03. Año 2019. Análisis 

Histopatológico 

Manual de las Pruebas de Diagnóstico para 

los Animales Acuáticos. OMSA. 2019. Capítulo 

2.3.3. 

HP 

Alfavirus de los 

salmónidos 

Procedimiento Operativo LAB-

PO70-M03. Año 2021 Título: 

Alfavirus de los salmónidos 

Manual de las Pruebas de Diagnóstico para 

los Animales Acuáticos. OMSA. 2021. Capítulo 

2.3.6. 

BM 

Virus de la necrosis 

hematopoyética 

epizoótica 

Procedimiento Operativo LAB-

PO67-M03.Año 2022. Título: 

Virus de la necrosis 

hematopoyética epizoótica 

Manual de las pruebas de diagnóstico para los 

Animales Acuáticos. OMSA. 2020.Capítulo 

2.3.2. 

BM 

Virus de la septicemia 

hemorrágica viral 

Procedimento Operativo LAB-

PO64-M03: Año 2020. Detección 

del Virus de la septicemia 

hemorrágica viral 

Manual de las pruebas de diagnóstico para los 

Animales Acuáticos. OMSA. 2020.Capítulo 

2.3.10. 

BM 

Virus de la necrosis 

hematopoyética 

infecciosa 

Procedimiento Operativo LAB-

PO66-M03. Año 2022. Título: 

Virus de la necrosis 

hematopoyética infecciosa 

Manual de las pruebas de diagnóstico para los 

Animales Acuáticos. OMSA. 2020.Capítulo 

2.3.4. 

BM 
Callao y 

Puno 



 

43 | P á g i n a  

 
Reporte del Plan de Sanidad 2021-2023 

Virus de la anemia 

infecciosa del salmón 

Procedimiento Operativo LAB-

PO65-M03. Año 2020. Título: 

Virus de la anemia infecciosa del 

salmón 

Manual de las pruebas de diagnóstico para los 

Animales Acuáticos. OMSA. 2020.Capítulo 

2.3.5. 

BM Callao 

Piscine reovirus (PRV) 

Procedimiento Operativo LAB-

PO87-M03. Año 2023. Detección 

de Piscine orthoreovirus (PRV) 

Olsen, A. B., Hjortaas, M., Tengs, T., Hellberg, 

H., Johansen, R. 2015. First description of a 

new disease in rainbow trout (Oncorhynchus 

mykiss (Walbaum)) similar to heart and 

skeletal muscle inflammation (HSMI) and 

detection of a gene sequence related to 

Piscine orthoreovirus (PRV). PloS one, 10(7): 

e0131638 

BM 

Callao y 

Puno 

Virus de la necrosis 

pancreática infecciosa 

Procedimiento Operativo LAB-

P062-M03. Año 2019. Título 

Detección del Virus de la Necrosis 

Pancreática Infecciosa (VNPI). 

Tapia D, Eissler Y, Torres P, Jorquera E, 

Espinoza J, Kuznar J. 2015. Detection and 

phylogenetic analysis of infectious pancreatic 

necrosis virus in Chile. Dis Aquat Org 116:173- 

184. 

BM 

Trucha arcoíris 

Piscirickettsia salmonis 

Procedimiento Operativo LAB-

PO88-M03: Año 2023. Detección 

de Piscirickettsia salmonis 

Corbeil, S., McColl, K. A., Crane, M. S. J. 

2003. Development of a TaqMan quantitative 

PCR assay for the identification of 

Piscirickettsia salmonis. BulletinEuropean 

Association of Fish Pathologists, 23(3): 95-

101. 

BM Callao 

Renibacterium 

salmoninarum 

Procedimiento Operativo LAB-

PO69-M03. Año 2021. Detección 

de Renibacterium salmoninarum  

causante de la Enfermedad Renal 

Bacteriana  

(BKD) 

Dorothy M. Chase, Diane G. Elliott, 1 Ronald J. 

Pascho. 2006.Detection and quantification of 

Renibacterium salmoninarum DNA in salmonid 

tissues by real-time quantitative polymerase 

chain reaction análisis. Journal of Veterinary 

Diagnostic Investigation, 18: 375 - 380. 

BM 

Callao y 

Puno 

Weissella tructae (WT) 

Procedimiento Operativo LAB-

PO86-M03. Año 2023 

DETECCIÓN DEL GENERO 

Weissella sp. 

Medina, M., Fernandez-Espinel, C., Sotil, G., 

Yunis-Aguinaga, J., Flores Dominick, V. 2020. 

First description of Weissella ceti associated 

with mortalities in farmed rainbow trout 

(Oncorhynchus mykiss) in Peru. Aquaculture, 

529, 735608 

BM 

Procedimiento Operativo LAB-

PO81-M03. Año 2022 

Detección del género Weissella 

sp. 

Castrejon, J. 2017. Caracterización de 

Weissella ceti aislada en brotes septicémicos 

de granjas de trucha arcoíris (Oncorhynchus 

mykiss) de México. Tesis de Grado. 

CM Puno 

Aeromonas 

salmonicida (AS) 

Procedimiento Operativo 

CÓDIGO: LAB-PO90-M03. Año 

2023. Detección de Aeromonas 

salmonicida 

Keeling, S. E., Brosnahan, C. L., Johnston, C., 

Wallis, R., Gudkovs, N., McDonald, W. L. 

2013. Development and validation of a realȤ

time PCR assay for the detection of 

Aeromonas salmonicida. Journal of Fish 

Diseases, 36(5): 495-503. 

BM 
Callao y 

Puno 
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Procedimiento Operativo LAB-

PO51-M03. Año 2020 

Detección del Aeromonas 

salmonicida. 

González, E. 2002. Descripción de la 

furunculosis producida por Aeromonas 

salmonicida subespecie achromogenes y 

subespecie salmonicida en salmón del 

atlántico (Salmo salar). Valdivia - Chile. Tesis 

de grado 

CM Puno 

Flavobacterium 

psychrophilum (FP) 

Procedimiento Operativo 

CÓDIGO: LAB-PO91-M03. Año 

2023. Detección de 

Flavobacterium psychrophilum. 

Strepparava, N., Wahli, T., Segner, H., Petrini, 

O. 2014. Detection and quantification of 

Flavobacterium psychrophilum in water and 

fish tissue samples by quantitative real time 

PCR. BMC microbiology, 14: 1-10. 

BM 
Callao y 

Puno 

Procedimiento Operativo LAB-

PO80-M03. Año 2022 

Detección de Flavobacterium 

psychrophilum. 

Miranda, A., Santana, C. 2017. 

Caracterización fenotípica, bioquímica y 

genética de flavobacterium psychrophilum. 

Obtenidas de casos de síndrome del alevín de 

la trucha arcoíris (RTFS). 

CM Puno 

Yersinia ruckeri (YR) 

Procedimiento Operativo LAB-

PO89-M03. Año 2023. Detección 

de Yersinia ruckeri 

Keeling, S. E., Johnston, C., Wallis, R., 

Brosnahan, C. L., Gudkovs, N., McDonald, W. 

L. 2012. Development and validation of realȤ

time PCR for the detection of Yersinia ruckeri. 

Journal of Fish Diseases, 35(2): 119-125 

BM 
Callao y 

Puno 

Procedimiento Operativo LAB-

PO50-M03. Año 2020 

Detección del Yersinia ruckeri. 

Concha, F. 2016. Caracterización bioquímica, 

electroforética y sensibilidad antibiótica de 

cepas de Yersinia ruckeri aisladas desde 

Salmón del Atlántico (Salmo salar). Tesis de 

Grado. 

CM Puno 

Crustáceos 
Langostino 

blanco 

Virus del síndrome de 

las manchas blancas 

(WSSV) 

Procedimiento Operativo LAB-

PO58-M03. Año 2022. Título 

Detección Del Virus Del Síndrome 

De Las Manchas Blancas (WSSV) 

Manual de las pruebas de diagnóstico para los 

Animales Acuáticos. OMSA. 2019. Capítulo 

2.2.8. 

BM 
Callao y 

Tumbes 

Virus de la cabeza 

amarilla ï genotipo 1 

(YHV1) 

Procedimiento Operativo LAB-

PO77-M03. Año 2022. Título 

Detección del Virus de la 

enfermedad de la cabeza amarilla 

- Genotipo 1 (YHV-1) 

Aranguren, L., Tang, K., Lightner, D. 2012. 

Protection from yellow head virus (YHV) 

infection in Penaeus vannamei pre-infected 

with Taura syndrome virus (TSV). Diseases of 

Aquatic Organisms. 98(3): 185ï192. 

BM 

Tumbes 

Virus de la necrosis 

hipodérmica y 

hematopoyética 

infecciosa (IHHNV) 

Procedimiento Operativo LAB-

PO59-M03. Año 2022. Título 

Detección del Virus de la Necrosis 

Hipodérmica Hematopoyética 

Infecciosa (IHHNV) 

Manual de las pruebas de diagnóstico para los 

Animales Acuáticos. OMSA. 2019. Capítulo 

2.2.4. 

BM 

Hepatobacter penaei 

(NHPB) 

Procedimiento Operativo LAB-

PO60-M03. Año 2022-Título 

Detección de Hepatobacter 

Penaei causante de la 

Hepatopancreatitis Necrotizante 

(NHP) 

Manual de las pruebas de diagnóstico para los 

Animales Acuáticos. OMSA. 2019. Capítulo 

2.2.3. 

BM 



 

45 | P á g i n a  

 
Reporte del Plan de Sanidad 2021-2023 

Virus del síndrome de 

Taura (TSV) 

Procedimiento Operativo LAB-

PO76-M03. Año 2022. Detección 

Del Virus Del Sindrome Del Taura 

(TSV) 

Manual de las pruebas de diagnóstico para los 

Animales Acuáticos. OMSA. 2021. Capítulo 

2.2.7. 

BM 

Virus de la mionecrosis 

infecciosa (IMNV) 

Procedimiento Operativo LAB-

PO75-M03. Año2022. Detección 

del Virus de la Mionecrosis 

Infecciosa (IMNV) 

Manual de las pruebas de diagnóstico para los 

Animales Acuáticos. OMSA. 2021. Capítulo 

2.2.5. 

BM 

Vibrio 

parahaemolyticus 

AHPND 

Procedimiento Operativo LAB-

PO57-M03. Año 2022.  Detección 

de los Genes PirAB de Vibrio 

Parahaemolyticus Causante de la 

Necrosis Hepatopancreática 

Aguda (AHPND) 

Manual de las pruebas de diagnóstico para los 

Animales Acuáticos. OMSA. 2021. Capítulo 

2.2.1. 

BM 

Virus iridiscente de los 

decápodos tipo 1 

Procedimiento Operativo LAB-

PO74-M03. Año 2022. Detección 

del Virus Iridiscente De Los 

Decápodos Tipo 1 (DIV-1) 

Qiu L, Chen X, Guo X, Gao W, Zhao R, Zhang 

Q, Yang B., Huang J. 2021.A taqman probe 

based real-time PCR for the detection of 

Decapod iridescent virus 1. Journal of 

Invertebrate Pathology. 173: 107367. 

BM 

Enterocytozoon 

hepatopenaei (EHP) 

Procedimiento Operativo LAB-

PO78-M03. Año 2022. Título 

Detección del Microsporidio 

Enterocytozoon Hepatopenaei 

(EHP) 

Liu Y M, Qiu, L Sheng A-Z, Wan C-Y, Cheng 

D-Y, Huang J. 2018. Quantitative detection 

method of Enteorcytozoon hepatopenaei using 

TaqMan probe real-time PCR. Journal of 

Invertebrate Pathology. 151: 191-196. 

BM 

Moluscos 
Ostra del 

pacífico 

Perkinsus marinus 

(PM) 

Procedimiento Operativo LAB-

PO73-M03. Año 2021. Detección 

De Perkinsus Marinus y Perkinsus 

Olseni 

Manual de las pruebas de diagnóstico para los 

Animales Acuáticos. OMSA. 2020.Capítulo 

2.5.6 y 2.5.7 

BM 

Callao 

Perkinsus olseni (PO) BM 

BM: biología molecular, CM: microbiología, HP: histopatología 
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Por otro lado, a fin de complementar la red de capacidad de diagnóstico en materia de sanidad a 

nivel nacional, en el Reglamento para la sanidad, se define a laboratorio de diagnóstico, como 

ñlaboratorio de ensayo que brinda servicios complementarios y vinculados con el sector de la pesca 

y acuicultura relacionados a los ensayos empleados para el diagnóstico de enfermedades de 

recursos hidrobiológicos, a solicitud de los operadores y comercializadores. Incluyen a los 

laboratorios de ensayo que participan en actividades de investigación en materia de sanidad de 

recursos hidrobiológicosò.  

 

Bajo lo mencionado anteriormente, al 2023 se identificaron a los laboratorios de diagnóstico 

vinculados a la detección de enfermedades en recursos hidrobiológicos23, obteniéndose un total de 

ocho (08) laboratorios de diagnósticos de enfermedades de recursos hidrobiológicos operativos a 

nivel nacional, que brindan servicios complementarios y vinculados con el sector de la pesca y 

acuicultura relacionados al diagnóstico de enfermedades de recursos hidrobiológicos. 

 

Asimismo, a fin de verificar el Sistema de Gestión de la Calidad de los laboratorios de diagnóstico 

y, por ende, la eficacia de los métodos de diagnóstico que ofrecen a la actividad acuícola, la SDS 

junto con la DSF durante este período evaluado llevaron a cabo auditorías orientativas24 al total de 

laboratorios de diagnóstico identificados, ubicados en Piura, La Libertad, San Martin, Loreto, Lima, 

Callao y Tumbes, en consideración a lo establecido en el artículo 24 de Muestreo y ensayo en 

laboratorio de diagnóstico del Reglamento para la sanidad. 

 

Finalmente, como parte del Programa anual de Evaluación de los laboratorios de ensayo que 

brindan servicios complementarios y vinculados al sector pesca y acuicultura, la DSF en el marco 

de sus competencias funcionales, ha organizado ensayos de aptitud o pruebas interlaboratorios, 

con la finalidad de evaluar el desempeño de los laboratorios de ensayo, realizando el seguimiento 

del mismo de manera continua, y contribuyendo en identificar posibles problemas en los 

laboratorios de ensayo e iniciar acciones de mejora, entre otros. Lo cual se traduce en proporcionar 

mayor confianza en los laboratorios de ensayo. 

 

Ante ello, durante el período 2021 al 2023 se llevaron a cabo cinco (05) pruebas interlaboratorios 

en materia de sanidad acuícola (Tabla 6), con el único objetivo de evaluar el desempeño de los 

laboratorios de diagnóstico y los de SANIPES, con la finalidad de fortalecer los servicios de 

diagnóstico de los agentes patógenos que afectan a los principales recursos hidrobiológicos de la 

actividad acuícola. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
23    INFORME TÉCNICO N° 013-2023-SANIPES/DSI/SDS (08.02.2023) 
24  INFORME T£CNICO NÁ 208-2023-SANIPES/ DFS/CUAEEI (04.09.2023), INFORME T£CNICO NÁ 209-2023-

SANIPES/DFS/CUAEEI (05.09.2023) 
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Tabla 6. Pruebas interlaboratorios en materia de sanidad acuícola, realizadas entre el 2021 al 2023. 

Año Ensayo de aptitud Método 
N° laboratorios de 

diagnóstico 
participantes 

Documento de 

referencia 

2021 

Detección del Virus de la 
Tilapia Lacustre (TiLV) 

Biología 
molecular 

04 
(Lima y Tumbes) 

Informe Nº 018-2023-

SANIPES/DFS/CEA 

Virus de la necrosis 

pancreática infecciosa 
(IPNV) 

Biología 
molecular 

02 
(Lima) 

Detección de virus del 
síndrome de la mancha 

blanca (WSSV) 

Biología 
molecular 

06 
(Lima y Tumbes) 

2022 
Detección de virus del 

síndrome de la mancha 
blanca (WSSV) 

Biología 
molecular 

06 
(Lima y Tumbes) 

2023 
Detección de virus del 

síndrome de la mancha 
blanca (WSSV) 

Biología 

molecular 

06 

(Lima y Tumbes) 
Informe Final 2023 - VI 

 

2.3. Farmacovigilancia 

 

SANIPES, viene participando desde 2019 en la Comisión Multisectorial de Naturaleza Permanente 

del Plan Multisectorial para enfrentar la Resistencia a los Antimicrobianos 2019 ï 2021. Dicho Plan 

Multisectorial consta de cinco objetivos estratégicos: 1. Mejorar conciencia y comprensión de 

Resistencia Antimicrobiana; 2. Fortalecimiento de conocimiento mediante vigilancia e investigación; 

3. Reducción de la incidencia de infecciones a través de higiene efectiva y prevención de 

infecciones; 4. Optimizar el uso de agentes antimicrobianos; y 5. Preparar argumentos económicos 

que favorezca el aumento de inversión en nuevos medicamentos, medios de diagnóstico, vacunas 

y otras intervenciones. Al respecto, la DSI viene participando en el grupo de trabajo N° 2 de la 

comisión antes mencionada, con el objetivo estratégico de reforzar los conocimientos y la base 

científica a través de la vigilancia y la investigación, entre estas actividades destaca la organización 

en noviembre del 2021 al 2023 de las jornadas de sensibilización ante la resistencia antimicrobiana 

en el marco de la V semana mundial de concientización sobre el uso de antibióticos. 

 

Asimismo, se han llevado a cabo actividades de seguimiento, prevención y concientización en el 

uso adecuado y responsable de los antimicrobianos, dado sus efectos y el impacto de su aplicación 

en la salud animal y pública, por lo tanto, durante el período que va del 2021 al 2023 se han venido 

realizando diversas acciones, las cuales se detallan a continuación: 

 

Registro de antimicrobianos nacionales e importados: SANIPES realizo el registro de cinco (05) 

antimicrobianos para el uso en el tratamiento de enfermedades de la trucha arcoíris y langostino 

blanco (Tabla 7), sumando un total de ocho (08) de estos productos veterinarios disponibles para 

la actividad acuícola. 

 

Tabla 7. Antimicrobianos registrados durante entre el 2021 al 2023. 

Año Antimicrobiano Registro sanitario Proveedor (Productor/Importador) 

2021 

FLOR-BLEND AQUA RSPV0019IFO 
LABORATORIO AVI-MEX, S.A. DE 

C.V. / INTERNATIONAL LOGISTIC 
GROUP PERÚ S.A.C. 

ENRO-BLEND AQUA RSPV0020IER 

OXI-BLEND AQUA RSPV0021IOI 
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FLORFENIDROG 50 RSPV0009NFO 
LABORATORIOS DROGAVET S.A.C. 

2022 OXIDROG 80 RSPV0010NOI 

 

Implementación de formatos de reporte obligatorio: con la finalidad de poder contribuir en la 

vigilancia del uso de antimicrobianos, se han implementado para el reporte de venta para los 

productores y proveedores de piensos medicados de uso en acuicultura (Anexo III) y del uso de 

piensos medicados y productos veterinarios (Anexo IV). Estos formatos se han venido canalizando 

a trav®s del m·dulo de ñFarmacovigilanciaò de la Ventanilla de Servicios Virtuales del SANIPES22 

y por medio del correo electrónico enfermedades.acuaticos@sanipes.gob.pe. 

 

De la información obtenida respecto a la venta y uso de antimicrobianos, por parte de los 

operadores, proveedores y distribuidores de antimicrobianos en la actividad acuícola, SANIPES ha 

venido remitiendo dicha información al punto focal nacional para los animales acuáticos, a fin de 

reportar anualmente a la OMSA, a través de la plataforma ANIMUSE25. Durante el período del 2021 

al 2023, se han realizado dos (02) reportes los cuales se detallan en la Tabla 8. 
 

        Tabla 8. Reporte de uso de antimicrobianos en la plataforma ANIMUSE, del 2021 al 2023. 

Año Reporte Fecha de envío 

2021 8th Collection Round 01/02/2022 

2022 9th Collection Round 28/04/2023 

 

Participación en el Proyecto UNJP/PER/060/UNJ ï RAM-MPTF ñLucha contra la resistencia a los 

antimicrobianos en el Per¼ bajo en enfoque Una Saludò: con la finalidad de poder contribuir en la 

vigilancia del uso de antimicrobianos, se participó durante el año 2022  en la elaboración  de la 

Guía sobre el uso responsable y prudente de antimicrobianos en sanidad para animales en su parte 

general y específica para animales acuáticos, considerando las disposiciones establecidas por la 

OMSA, FAO, OMS, PNUMA, Codex Alimentario y los antecedentes del Plan Multisectorial para 

enfrentar la RAM del Perú26. Dicho documento busca fomentar el uso responsable y prudente de 

antimicrobianos en salud animal, para animales acuáticos, así como llevar a cabo talleres para la 

presentación y validación de las guías por las Autoridades Competentes, partes interesadas del 

sector privado, y la Comisión Multisectorial para enfrentar la resistencia a los antimicrobianos en el 

Perú. 

 

Participación en la Ejecución del subproyecto de investigación aplicada y desarrollo experimental 

ñEstrategias para la prevenci·n de la resistencia antimicrobiana en la acuicultura peruana bajo el 

enfoque One Healthò: Como resultado de su ejecución se establecieron estrategias para la 

prevención de la resistencia antimicrobiana en los recursos y productos hidrobiológicos 

correspondientes al establecimiento de un sistema de monitoreo y vigilancia del uso de antibióticos 

y de la resistencia antimicrobiana, la identificación de factores de riesgo para RAM y la fiscalización 

del uso de antibióticos a través de la prescripción médica veterinaria electrónica. Asimismo, se 

logró la implementación de metodologías para la determinación de la sensibilidad a los 

antimicrobianos y la detección de los genes de resistencia en los laboratorios de SANIPES, sede 

Callao y Puno. De los resultados más resaltantes, se identificó que para los recursos trucha arcoíris 

y tilapia, se encontró resistencia a Enterococcus spp, y para el langostino blanco se encontró 

resistencia a Enterococcus spp y a Vibrio parahaemolyticus. 

 
25    Link: https://www.woah.org/es/articulo/animuse-monitorear-el-uso-de-antimicrobianos-en-los-animales/ 
26    Decreto Supremo N° 10-2019-SA, que aprueba el Plan Multisectorial para enfrentar la Resistencia a los Antimicrobianos 2019 - 

2021 
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Tabla 9.Resumen de actividades ejecutadas en el componente de vigilancia de enfermedades que afectan a los recursos hidrobiológicos durante 

el período 2021-2023. 

Actividad 
Meta física 

anual 
Año Medio de verificación Involucrados Ejecución 

Implementación del Plan 

Oficial de Vigilancia de 

enfermedades en 

recursos hidrobiológicos 09 informes 

técnicos 

2021 

Análisis de los resultados obtenidos del Plan de Vigilancia Oficial de 

Enfermedades de los Recursos Hidrobiológicos durante el período 

202127, SDS 

DFS 

UGL 

Acuicultores 

08 

2022 

Análisis de los resultados obtenidos del Plan de Vigilancia Oficial de 

Enfermedades de los Recursos Hidrobiológicos durante el período 

202228, 

08 

2023 
Análisis de los resultados de la ejecución del Plan Oficial de Vigilancia 

de Enfermedades de los Recursos Hidrobiológicos (PVE) - 202329, 09 

02 informes 

de reporte 

semestral a 

la OMSA, 
WAHIS 

2021 
Primer semestre - SMR_161422 

SDS 

SENASA 

OMSA 

02 
Segundo semestre - SMR_163140 

2022 
Primer semestre - SMR_163141 

02 
Segundo semestre - SMR_163724 

2023 Primer semestre - SMR_163726 01 

Atender las denuncias y 

notificaciones de brotes 

a nivel nacional 
No definida 

2021 
2021: 5 (tilapia) + 12 (trucha arcoíris) + 4 (langostino) 

2022: 4 (tilapia) + 17 (langostino) 

2023: 2 (tilapia) + 19 (trucha arcoíris)  

SANIPES, Gobiernos 

regionales, 

DIREPRO, 
Laboratorios de 

diagnóstico, 

Acuicultores 

21 

2022 21 

2023 21 

Implementar el uso de 

herramientas 

informáticas para la 

identificación de 

enfermedades y 

rastreabilidad en 

recursos hidrobiológicos 

03 guías 

virtuales de 

identificación 
de signos 

clínicos 

2022 

Guía Informativa: Virus de la tilapia lacustre (TiLV) 

Actores de la cadena 

productiva acuícola 

nacional 

01 

Plataforma de autoaprendizaje E-learning: Gestión Sanitaria en el 

cultivo de la trucha arcoíris 

Módulo 03: Enfermedades exóticas 

Módulo 04: Enfermedades endémicas 

01 

2023 
Guía Informativa: Virus del síndrome de las manchas blancas 
(WSSV) 

01 

Evaluar el uso 
adecuado de los 

productos veterinarios 

02 informes 

técnicos 

2021 Reporte anual: 8th Collection Round en la plataforma ANIMUSE OMSA 

SDS 

01 

2022 Reporte anual: 9th Collection Round en la plataforma ANIMUSE 01 

 
27  Informe Técnico N°009-2021-SANIPES/DSI/SDS, Informe Técnico N°010-2021-SANIPES/DSI/SDS, Informe Técnico N°011-2021-SANIPES/DSI/SDS, Informe Técnico N°013-2021-
SANIPES/DSI/SDS, Informe Técnico N°014-2021-SANIPES/DSI/SDS, Informe Técnico N°035-2021-SANIPES/DSI/SDS, Informe Técnico N°042-2021-SANIPES/DSI/SDS, Informe 
Técnico N°048-2021-SANIPES/DSI/SDS 
28 Informe Técnico N°033-2022-SANIPES/DSI/SDS, Informe Técnico N°039-2022-SANIPES/DSI/SDS, Informe Técnico N°047-2022-SANIPES/DSI/SDS, Informe Técnico N°071-2022-
SANIPES/DSI/SDS, Informe Técnico N°098-2022-SANIPES/DSI/SDS, Informe Técnico N°102-2022-SANIPES/DSI/SDS, Informe Técnico N°106-2022-SANIPES/DSI/SDS, Informe 
Técnico N°172-2022-SANIPES/DSI/SDS 
29 Informe Técnico N°104-2023-SANIPES/DSI/SDS, Informe Técnico N°135-2023-SANIPES/DSI/SDS, Informe Técnico N°136-2023-SANIPES/DSI/SDS, Informe Técnico N°141-2023-
SANIPES/DSI/SDS, Informe Técnico N°142-2023-SANIPES/DSI/SDS, Informe Técnico N°154-2023-SANIPES/DSI/SDS, Informe Técnico N°162-2023-SANIPES/DSI/SDS, Informe 
Técnico N°163-2023-SANIPES/DSI/SDS, Informe Técnico N°165-2023-SANIPES/DSI/SDS 
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en la acuicultura 

peruana 

Desarrollar una 

propuesta normativa 

para la 

farmacovigilancia 

01 propuesta 

normativa 
2022 

Guía sobre el uso responsable y prudente de antimicrobianos en 

sanidad para animales en su parte general y específica para animales 

acuáticos 

Actores de la cadena 

productiva acuícola 

nacional 

01 
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4. Control de enfermedades endémicas que afectan los 

recursos hidrobiológicos 

  

I. Resumen 

La implementación del modelo de gestión sanitaria detallado en el Plan de Sanidad Acuícola 

2021-2023, establec²a como unos de sus objetivos ñDesarrollar planes de control de 

enfermedades que afectan a los recursos hidrobiol·gicosò. En ese sentido, durante el período 

2021-2023, a través de la ejecución de un proyecto de investigación aplicada y desarrollo 

experimental se diseñaron propuestas de planes de control para las principales 

enfermedades endémicas que afectan al langostino blanco, tilapia y trucha arcoiris con el 

objetivo de mitigar su prevalencia en el país. Dichas propuestas incluyeron la realización de 

pruebas experimentales para evaluar la efectividad y viabilidad de las medidas de control 

aplicadas en los centros de producción acuícola tales como análisis para la detección de 

agentes patógenos, vacunación, desinfección de ovas, manejo de densidades, descansos 

sanitarios, limpieza y desinfección de materiales y equipos. Posteriormente, con la entrada 

en vigencia del Reglamento para la Sanidad, se estableció un marco legal para la ejecución 

de planes de control de enfermedades. En ese contexto, se elaboró una propuesta de 

ñProcedimiento T®cnico Sanitario para la elaboraci·n de planes de control de enfermedades 

que afectan a los recursos hidrobiológicosò, el cual establece la metodología para la 

elaboración de planes de control para enfermedades endémicas. 

Respecto a la zonificación y compartimentación, el Reglamento para la Sanidad hace 

mención al establecimiento por parte de SANIPES de las zonas y compartimentos donde se 

encuentran los recursos hidrobiológicos a nivel nacional y la categorización de su estatus 

sanitario. Para su cumplimiento, se elabor· la propuesta de ñProcedimiento Técnico Sanitario 

para establecer zonas respecto a una determinada enfermedad endémicaò, el cual propone 

la metodología para determinar las zonas, en base a las unidades epidemiológicas y la 

categoría sanitaria. Para la compartimentación, SANIPES, dentro de la propuesta de 

ñDecreto Supremo que aprueba el reglamento de tr§mites administrativos vinculados a la 

sanidad e inocuidad pesquera y acuícola a cargo del Organismo Nacional de Sanidad 

Pesquera ï SANIPESò, se ha incluido la compartimentación como un servicio brindado por 

SANIPES, de carácter no obligatorio y a solicitud del administrado. Adicionalmente, el 

Reglamento para la Sanidad, establece las disposiciones para la movilización de recursos 

hidrobiológicos entre zonas o compartimentos, lo cual, en complemento con el reporte de la 

movilización de los recursos hidrobiológicos, establecido en la Resolución de Presidencia 

Ejecutiva N° 029-2023-SANIPES/PE, permitirá evitar la introducción y diseminación de 

enfermedades entre zonas con distintas categorías sanitarias. 
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II. Acciones implementadas del componente 

 

2.1. Desarrollo de propuesta normativa para la elaboración de planes de control 

 

2.1.1. Propuesta de Procedimiento Técnico Sanitario para la elaboración de planes de 

control de enfermedades que afectan a los recursos hidrobiológicos 

 

La SDS elaboró la propuesta de ñProcedimiento T®cnico Sanitario para la elaboraci·n de 

planes de control de enfermedades que afectan a los recursos hidrobiol·gicosò, el cual 

tiene como objetivo establecer la metodología para la elaboración de planes de control 

ante enfermedades endémicas establecidas en la ñLista de enfermedades infecciosas y 

especies susceptibles de los recursos hidrobiol·gicosò del SANIPES. La estructura del 

Procedimiento Técnico Sanitario en mención comprende el establecimiento de los 

criterios para la selección de las enfermedades, las fichas técnicas de las enfermedades, 

y la estructura, aprobación y publicación de los planes de control.  

 

2.1.2. Desarrollo de procedimiento técnico de zonificación y compartimentación de 

enfermedades en los recursos hidrobiológicos 

 

a. Propuesta de Procedimiento Técnico Sanitario para establecer zonas respecto a una 

determinada enfermedad endémica 

 

La SDS ha elaborado la propuesta de ñProcedimiento T®cnico Sanitario para establecer 

zonas respecto a una enfermedad endémicaò, el cual tiene como objetivo establecer la 

metodología para determinar las zonas, en base a las unidades epidemiológicas 

respecto a una determinada enfermedad endémicas. La estructura del Procedimiento 

Técnico Sanitario en mención, comprende desde seleccionar las enfermedades 

end®micas que se encuentren establecidas en la ñLista de enfermedades infecciosas y 

especies susceptibles de los recursos hidrobiol·gicosò, identificar las especies 

susceptibles y la distribución geográfica de las unidades epidemiológicas de las 

subpoblaciones de especies susceptibles procedente de cultivo y/o de medio natural 

acuático, respecto a la enfermedad endémica seleccionada, evaluar y asignar las 

categorías sanitaria a través de los resultados históricos obtenidos de la vigilancia activa, 

específica y/o pasiva del Plan Oficial de Vigilancia de Enfermedades de los Recursos 

Hidrobiológicos (PVE) y finalmente, establecer las zonas, incluyendo las medidas de 

gestión sanitaria aplicables a la enfermedad, para su posterior aprobación y publicación 

en el portal institucional del SANIPES. 

 

b. Propuesta de dispositivo legal para la compartimentación 

 

Respecto a la compartimentación, se ha incluido en la propuesta de ñReglamento de 

trámites administrativos vinculados a la sanidad e inocuidad pesquera y acuícola a cargo 

del Organismo Nacional de Sanidad Pesquera - SANIPESò el numeral 32.1 de su artículo 

32 ñConstancia de compartimento libre de enfermedadò establece que ñLa emisi·n de la 

constancia de compartimento libre de enfermedad es un servicio brindado en 

exclusividad por el SANIPES, el cual no es de naturaleza obligatoria y se tramita 

¼nicamente a solicitud del administradoò. Asimismo, en su numeral 32.3 propone los 

requisitos a cumplir para la compartimentación. 

 

2.1.3. Analizar la categorización de las zonas según su estatus sanitario 

 

a. Categorización de zonas 

En el marco del Reglamento para la Sanidad, el numeral 25.1 del artículo 25 señala 

ñSANIPES establece las zonas y compartimentos donde se encuentran los recursos 
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hidrobiol·gicos a nivel nacional, especificando la categor²a sanitaria de la zonaò. Aunado 

a ello, en el numeral 25.4 se¶ala ñSANIPES categoriza el estatus sanitario de las zonas 

en base a la vigilancia de enfermedades que afectan a los recursos hidrobiológicos, y 

est§ sujeta a reevaluaci·nò. 

 

En ese sentido, una vez aprobada la propuesta ñProcedimiento T®cnico Sanitario para 

establecer zonas respecto a una enfermedad endémicaò, las zonas serán determinadas 

en base a unidades epidemiológicas y se les asignará, de acuerdo con el numeral 25.4 

del artículo 25 del Decreto Supremo N° 027-2021-PRODUCE, las siguientes categorías 

sanitarias descritas en la tabla 10. 

 

Tabla 10. Clasificación y descripción de las categorías sanitarias 

Fuente: Decreto Supremo N° 027-2021-PRODUCE 

 

b. Movilización de recursos hidrobiológicos 

En el marco del Decreto Supremo N° 027-2021-PRODUCE el numeral 17.2 del artículo 

17 se¶ala ñLa movilización de recursos hidrobiológicos se realiza sólo entre zonas o 

compartimentos de una misma categoría sanitaria respecto a una enfermedad, o desde 

una zona o compartimento con categoría sanitaria libre o indeterminada con respecto a 

una enfermedad hacia cualquier zona o compartimento independientemente de su 

categor²a sanitariaò. En ese sentido la publicación de la Resolución de Presidencia 

Ejecutiva N° 029-2023-SANIPES/PE, establece el reporte de la movilización de los 

recursos hidrobiológicos a través del anexo V o mediante la plataforma de la Ventanilla 

de Servicios Virtuales del SANIPES (https://vus.sanipes.gob.pe/VUSPORTAL/#/). 

 

Dichos reportes, una vez determinadas las zonas, permitirán evitar la introducción y 

diseminación de enfermedades entre zonas con distintas categorías sanitarias.  

 
2.1.4. Desarrollar los planes de control de enfermedades endémicas en los recursos 

hidrobiológicos 

 

En el marco del subproyecto de investigación aplicada y desarrollo experimental ñDiseño 

de un programa de control de enfermedades endémicas que afectan a las principales 

especies de acuiculturaò se dise¶aron propuestas de planes de control sanitario para las 

principales enfermedades endémicas que afectan al langostino blanco, tilapia y trucha 

Categoría sanitaria 
Descripción 

Clasificación Denominación 

I Libre de enfermedad 

Sin detección del agente patógeno después de cuatro (4) 
años de vigilancia continua. La categorización sólo se 
mantiene mientras todo el material de muestreo que sea 
analizado reporte resultados negativos 

II 
Bajo vigilancia de 

enfermedad 

Sin detección del agente patógeno dentro de los últimos 
cuatro (4) años, bajo vigilancia continua. La categorización 
sólo se mantiene mientras todo el material de muestreo que 
sea analizado reporte resultados negativos 

III 
No determinado 
respecto a una 

enfermedad 

Sin detección de agente patógeno o enfermedad específica, 
sin estar sujeta a vigilancia continua 

IV 
Bajo un plan de 

control de 
enfermedades 

Con detección de un agente patógeno o enfermedad 
específica en un determinado punto o toda su extensión, 
bajo un plan de control de dicha enfermedad específica con 
la orientación principal de erradicar el agente patógeno 

V Infectada 

Con detección de un agente patógeno o enfermedad 
específica en un determinado punto o toda su extensión, 
bajo un plan de control de dicha enfermedad específica con 
la orientación principal de disminuir la prevalencia del agente 
patógeno 

https://vus.sanipes.gob.pe/VUSPORTAL/#/
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arcoíris. En ese sentido, se evaluó la viabilidad y efectividad de las medidas de control 

implementadas en los centros de producción acuícola previamente seleccionados (Tabla 

11). Asimismo, durante la etapa final de ejecución del subproyecto a través de 

consultorías internacionales y teniendo como antecedentes los resultados del desarrollo 

de la implementación de los planes experimentales en los centros de producción 

acuícolas seleccionados, se elaboraron 04 propuestas de planes de control para NHPB, 

VpAHPND, TiLV y IPNV, los cuales servirán de insumo para los planes de control para las 

enfermedades endémicas establecidas en la ñLista de enfermedades infecciosas y 

especies susceptibles de los recursos hidrobiol·gicosò del SANIPES. 

 

Tabla 11. Medidas de control realizadas a través de pruebas experimentales y sus resultados. 

Propuesta de planes de 
control de enfermedades (*) 

Medidas de control 
Resultados de medidas de 

control 

Control sanitario de NHPB y 
VpAHPND en la especie langostino 
blanco Penaeus vannamei en 
Tumbes 

ü Análisis para la detección de 
agentes patógenos en potslarvas 
previo a la siembra en estanques 
semi-intensivos. 

ü Análisis para la detección de 
agentes patógenos en suelos 
posterior al descanso sanitario. 

ü Protocolos de descanso 
sanitario. 

ü Analizar postlarvas previo a la 
siembra en estanques semi-
intensivos utilizando mínimo 02 
pooles de 50 especímenes. 

ü Aplicar períodos de descanso 
sanitario (mínimo de 20 días) 
entre ciclos de producción. 

Control sanitario del TiLV en la 
especie tilapia Oreochromis 
niloticus en San Martin 

ü Protocolo de limpieza y 
desinfección para calzado, 
vehículos, materiales y equipos. 

ü Protocolos de descanso sanitario 

ü Aplicar períodos de descanso 
sanitario (mínimo de 21 días) 
entre ciclos de producción. 

ü Desinfección de materiales y 
equipos con compuestos 
peroxidados, tensoactivos y 
ácidos orgánicos en dosis 
50g/10L agua (0.5%) y 
desinfección de pediluvios y 
vehículos con amonio 
cuaternario utilizando dosis de 
50 ml/10L agua (5 ppm). 

Control sanitario del IPNV en la 
especie trucha arcoíris 
Oncorhynchus mykiss en Cusco y 
Puno 

ü Protocolo de inmunización. 
ü Protocolo de desinfección de 

ovas con yodóforos y análisis 
para la detección de agentes 
patógenos. 

ü Protocolo de limpieza y 
desinfección para calzado, 
vehículos, unidades productivas, 
materiales y equipos. 

ü Protocolos de descanso sanitario 
en ecloserías ante brote. 

ü Reducción de la densidad ante 
brote. 

ü Aplicar vacunación contra el 
VNPI desde la etapa de 
alevinaje con 0.5 g de peso 
mediante 3 dosis de inmersión y 
con un peso mínimo de salida 
de 2.5 g. 

ü Desinfección superficies inertes 
con gluteraldehído y amonios 
cuaternarios utilizando dosis de 
2% o 1:50 (200ml/ 10L agua) o 
con compuestos peroxidados y 
tensioactivos en dosis 100g/10L 
(1%) por 10min. 

ü Reducción de la densidad entre 
el 30 al 50%al detectar brote. 

(*) Hepatobacter penaei (NHPB), Vibrio parahaemlyticus causante de la enfermedad de la necrosis hepatopancreática aguda 

(VpAHPND), Virus de la Tilapia Lacustre (TiLV) y Virus de la Necrosis Pancreática infecciosa (VNPI) 
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Tabla 12.Resumen de actividades ejecutadas en el componente de control de enfermedades 

endémicas que afectan a los recursos hidrobiológicos durante el período 2021-2023. 

Actividad 
Meta física 

anual 
Año Medio de verificación Involucrados Indicador 

Desarrollo de 

propuesta normativa 

para la elaboración de 

planes de control 

01 

propuesta 

normativa 

2023 

Propuesta de 

Procedimiento Técnico 

Sanitario para la 

elaboración de Planes de 
Control 

SANIPES 01 

Desarrollo de 

procedimiento técnico 

de zonificación y 

compartimentación de 

enfermedades en los 

recursos 

hidrobiológicos 

02 

propuestas 

normativas 

2023 

Propuesta de 

Procedimiento Técnico para 

establecer zonas respecto 

a una determinada 

enfermedad endémica 

SANIPES 02 

Desarrollar los planes 

de control de 

enfermedades 

endémicas en los 

recursos 
hidrobiológicos 

02 planes 
de control 

2022 

Control sanitario de NHPB 
y VpAHPND en la especie 

langostino blanco Penaeus 

vannamei en Tumbes 

 

Control sanitario del TiLV 

en la especie tilapia 

Oreochromis niloticus en 

San Martin 

Control sanitario del IPNV 

en la especie trucha 

arcoíris Oncorhynchus 

mykiss en Cusco y Puno 

SANIPES, 

productores 
acuícolas 

04 
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5. Fortalecimiento de los conocimientos técnicos en sanidad 

de los actores de la cadena productiva acuícola  

 

  

I. Resumen 

 
La implementación del modelo de gestión sanitaria detallado en el Plan de Sanidad 

2020-2023, estableció como una de las líneas estratégicas, el fortalecimiento de 

capacidades de los actores que intervienen en la cadena productiva acuícola, 

incluyendo la autoridad sanitaria para poder alcanzar la operatividad de la gestión 

sanitaria. En esa línea, durante el período 2021 al 2023, se logró fortalecer los 

conocimientos técnicos en diversos temas como: disposiciones establecidas en la 

normativa sanitaria vigente, medidas de prevención y control (buenas prácticas, 

bioseguridad y vigilancia), obtención y remisión de muestras, identificación de signos 

clínicos, vigilancia epidemiológica y técnicas de diagnóstico para el descarte de 

enfermedades.  

 

En esta línea, se obtuvo como resultado: 

- 434 operadores acuícolas capacitados en los lineamientos sanitarios de la 

categoría AREL, bioseguridad, buenas prácticas acuícolas (BPA) y en 

identificación de signos clínicos de enfermedades. 

- 83 especialistas de SANIPES de la DSI, DFS, DHC, y DN capacitados en la 

aplicación de medidas de gestión y vigilancia sanitarias activa de 

enfermedades de los recursos hidrobiológicos. 

- 475 profesionales del sector público y privado vinculados al sector acuícola 

respecto a las disposiciones de gestión sanitaria.  

- 106 profesionales capacitados en actualización de la normativa sanitaria 

vigente en materia de sanidad acuícola. 

- 34 profesionales capacitados en obtención y remisión de muestras de 

recursos hidrobiológicos para el diagnóstico de enfermedades.  

- 67 profesionales capacitados en las disposiciones de piensos medicados y 

productos veterinarios de uso en acuicultura, así como en el reporte de 

enfermedades de los recursos hidrobiológicos. 
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II. Acciones implementadas del componente 

 

A continuación, en la Tabla 13, se detalla la ejecución de las actividades establecidas en 

el componente, respecto al fortalecimiento de capacidades, donde se puede evidenciar 

el cumplimiento de 10 actividades establecidas en el Plan de Sanidad 2021-2023.  

 

Cabe mencionar que debido a la pandemia por COVID-19 muchas actividades de 

fortalecimiento de capacidades de forma presencial se tuvieron que realizar en la 

modalidad virtual, lo cual generó una asistencia menor de participantes, debido a que el 

público objetivo, tales como los operadores acuícolas de zonas altoandinas y 

amazónicas no cuentan con acceso de internet, equipos electrónicos (celulares 

inteligentes, computadoras, tabletas electrónicas, etc.) y/o se les dificulta el manejo de 

estos equipos electrónicos y/o no manejan redes sociales que permitan conocer el 

evento con anticipación. Asimismo, respecto a la difusión de los eventos, se cuenta con 

una base de datos telefónicos ligados a los CPA habilitados, dependiendo de la 

información de los gobiernos locales y/o profesionales del sector para una convocatoria 

de mayor escala. 

 

Tabla 13. Ejecución de las actividades referidas al fortalecimiento de capacidades 

Actividad Especie Año Lugar / Cobertura 
N° 

participantes 
Ejecución 

Difusión (teórica y práctica) de 
Lineamientos sanitarios 
actualizados para la categoría 
productiva de Acuicultura de 
Recursos Limitados (AREL) 

Tilapia 

2023 

Lima, San Martín 151 241 productores acuícolas 
capacitados en los 

lineamientos sanitarios de 
la categoría AREL 

Trucha 
Arequipa, Cajamarca, 

Cusco 
90 

Difusión virtual sobre controles 
preventivos  
(BPA, bioseguridad y 
vigilancia) 

Amazónicos 

2022 

Loreto 37 

180 productores acuícolas 
capacitados en 

bioseguridad y buenas 
prácticas acuícolas 

Langostino Tumbes 53 

Tilapia San Martín 36 

Trucha Huancavelica, Junín 54 

Fortalecer los conocimientos 
de profesionales (públicos y 
privados) respecto a las 
disposiciones de gestión 
sanitaria 

Langostino 

2023 

Tumbes 07 
475 profesionales 

capacitados respecto a las 
disposiciones de gestión 

sanitaria 

Tilapia Lima, San Martín 151 

Trucha Lima, Junín, nacional 317 

Actualización de la normativa 
sanitaria vigente en materia de 
sanidad acuícola 

Trucha 

2023 

Junín, Puno 65 106 profesionales 
capacitados en la 

normativa sanitaria vigente  
Tilapia y 
Trucha 

nacional 41 

Difusión del procedimiento de 
obtención y remisión de 
muestras de recursos 
hidrobiológicos para el 
diagnóstico de enfermedades 

Langostino  

2023 

Piura, Tumbes 09 
34 profesionales 

capacitados en obtención 
y remisión de muestras de 
recursos hidrobiológicos 
para el diagnóstico de 

enfermedades 

Moluscos Ancash 06 

Tilapia 
Lima, Piura y San 

Martín 
09 

Trucha Ancash, Junín y Puno 10 

Difusión de guías virtuales para 
la identificación de signos 
clínicos de enfermedades 

Tilapia 2023 Piura 13 

13 acuicultores 

capacitados en 

identificación de signos 
clínicos de enfermedades 

Fortalecer los conocimientos 
técnicos de especialistas de 
SANIPES en la aplicación de 
medidas de gestión sanitaria 

Langostino 
y Trucha 

2022 

Lima 26 
65 especialistas de 

SANIPES capacitados en 
la aplicación de medidas 

de gestión sanitaria 
General 

nacional 27 

2023 Junín, Lima, Puno 12 
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Actividad Especie Año Lugar / Cobertura 
N° 

participantes 
Ejecución 

Difusión de las disposiciones 
sanitarias relativas a los 
piensos medicados y 
productos veterinarios de uso 
en acuicultura 

General 

2023 

nacional 68 
67 % importadores, 

fabricantes y distribuidores 
capacitados 

Tilapia San Martín 05 

Difusión de los resultados de 
la vigilancia sanitaria activa de 
enfermedades de los recursos 
hidrobiológicos a los 
fiscalizadores sanitarios de 
SANIPES 

Langostino 

2023 

Piura, Tumbes 09 
30 fiscalizadores sanitarios 

del SANIPES capacitados 
en los resultados de la 

vigilancia sanitaria activa 

de enfermedades de los 
recursos hidrobiológicos 

Moluscos Ancash 06 

Tilapia 
Lima, Piura, San 

Martín 
09 

Trucha Ancash, Junín y Puno 10 

Difusión de la importancia del 
reporte de enfermedades de 

los recursos hidrobiológicos 

General 

2023 

Nacional 62 67 profesionales 

capacitados en el reporte 

de enfermedades de los 
recursos hidrobiológicos Tilapia San Martín 5 

 

Respecto a los operadores acuícolas capacitados de la categoría AREL, es importante 

resaltar que se priorizó la difusión de la normativa sanitaria vigente en los departamentos 

con mayor producción en las especies tilapia y trucha sabiendo que, hoy en día son 

alrededor de 3.358 CPA AREL formalizados30 para dichas especies (Figura 25). En esa 

línea, se logró capacitar a 241 actores de la actividad AREL en los departamentos de 

Ancash, Lima y San Martin para la especie tilapia; y Arequipa, Cajamarca, Cusco para 

la especie trucha (Figura 31). 

 

 

Figura 31. Cantidad de derechos AREL al 2024 en cultivo de tilapia y trucha. 

 

 
30 Ministerio de la Producción [PRODUCE]. 2024. Catastro Nacional Acuícola. 
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Figura 32. Cobertura nacional de la difusión de Lineamientos sanitarios para la categoría AREL 

en el cultivo de tilapia y trucha. 

 

Por otro lado, el fortalecimiento de capacidades sobre controles preventivos en BPA, 

bioseguridad y vigilancia sanitaria aplicado a operadores acuícolas abarcó a los 

departamentos de Junín y Huancavelica para el recurso trucha; San Martín para tilapia, 

Tumbes para langostino y Loreto para peces amazónicos (Figura 33). 

 

 

Figura 33. Cobertura nacional del fortalecimiento de capacidades en controles preventivos sobre 

BPA, bioseguridad y vigilancia sanitaria en los recursos trucha, tilapia, langostino y peces 

amazónicos. 

 

Respecto a los 83 especialistas de SANIPES capacitados, es importante resaltar que el 

fortalecimiento de capacidades debe ser continuo e incluir la ejecución de evaluaciones 

finalizadas las charlas técnicas. Así como, destinar fechas y horarios que permita una 

mayor cobertura de especialistas a nivel nacional sin interferir con el trabajo diario, 

permitiendo la atención absoluta de los participantes de las diferentes direcciones de 

línea.  
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Cabe mencionar que, la participación de los especialistas de SANIPES en su mayoría 

fueron del departamento de Lima con un 83% y los demás departamentos con un 14%, 

debido a que participaron en la modalidad virtual, siendo en su mayoría fiscalizadores 

sanitarios de las OSD (Figura 34). 

 

Figura 34. Distribución porcentual a nivel departamental de la participación de los especialistas de 

SANIPES en fortalecimientos de capacidades en materia de sanidad. 

 

Respecto a los profesionales del sector público y privado capacitados, es importante 

resaltar la implementación de la plataforma virtual E-learning de autoaprendizaje 

ñGesti·n Sanitaria en el cultivo de la trucha arco²risò de modalidad asincrónica virtual, 

gratuita y de alcance nacional desarrollada por la SDS, la cual logró 855 usuarios 

inscritos; entre los cuales se destacan ingenieros, biólogos, médicos veterinarios, 

estudiantes universitarios, técnicos, entre otros (Figura 35) quienes son actores claves 

para la detección temprana ante una sospecha de enfermedad y la notificación sanitaria 

oportuna a SANIPES; pudiendo constituir actores clave en su rol de agente notificador, 

ejecutando en campo la toma y remisión de muestras a SANIPES para el descarte de 

enfermedades, en caso corresponda, previa coordinación con la SDS.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 35. Distribución porcentual de las formaciones profesionales y técnicas de los usuarios del 

curso E-learning de autoaprendizaje. 

 

Es importante mencionar que esta plataforma cuenta con 11 módulos: 

Á Módulo 01: Introducción a la sanidad acuícola  

Á Módulo 02: Epidemiologia y vigilancia de enfermedades en centros de cultivo  

Á Módulo 03: Diagnóstico, toma y remisión de muestras  

Á Módulo 04: Enfermedades endémicas 

Á Módulo 05: Enfermedades exóticas  

Á Módulo 06: Bioseguridad en los centros de cultivo  

Á Módulo 07: Trazabilidad y movimiento de animales  
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Á Módulo 08: Uso de productos veterinarios  

Á Módulo 09: Buenas prácticas acuícolas  

Á Módulo 10: Limpieza y desinfección  

Á Módulo 11: Normativa sanitaria acuícola 

 

Es necesario indicar que, a la fecha, la plataforma se encuentra alojada en los dominios 

de la institución, a través del link: aulavirtualsanidad.sanipes.gob.pe, asimismo, cada uno 

de los módulos cuenta con una prueba de conocimiento que debe aprobarse para 

continuar con el siguiente módulo; de lo cual se destaca que solo 245 usuarios han 

podido culminar al 2023 todos los módulos. En este sentido, este modelo de capacitación 

permite que el usuario desarrolle el curso en horarios flexibles, sin embargo, se evidencia 

que se debe impulsar y seguir la culminación de este, para optar con el certificado 

respectivo. Por otro lado, es importante destacar la capacitación del sector público de 

instituciones como PRODUCE y FONDEPES que cuentan con profesionales que son 

socios estratégicos para la difusión de las normativas sanitarias en su ámbito de trabajo. 

 

Asimismo, cabe mencionar que la SDS dentro de la gestión sanitaria de peces generó 

material infográfico para la identificación de enfermedades en trucha y tilapia, difundido 

a través de la página web y en afiches físicos entregados por los fiscalizadores sanitarios 

en los CPA, así como a través de las capacitaciones realizadas presencialmente (Figura 

36).  

 

 

 

 

 

 

 

 

   
 

   
 

   

Figura 36. Material infográfico generado para la gestión sanitaria en tilapia y trucha.  
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En esa línea, se difundieron a través de la página web, fichas técnicas de las 

enfermedades que afectan a los recursos langostino, trucha, tilapia y moluscos, en los 

cuáles se detalla información sobre el agente etiológico, epidemiología, diagnóstico, 

definición de casos, prevención y control, lo que permite el reconocimiento de las 

enfermedades que afectan a los principales recursos hidrobiológicos (Figura 37). 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 37. Fichas técnicas de enfermedades en los recursos hidrobiológicos de trucha, tilapia, 

langostino y moluscos, disponibles en la página web de SANIPES. 
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